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Presentación 

 

Señores miembros del jurado la presente investigación titulada La Valoración de 

la Prisión Preventiva por los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur 2016, 

que se pone a vuestra disposición tiene  como finalidad analizar la valoración que 

realizan los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur al momento de 

presentar el requerimiento de la medida cautelar, Prisión Preventiva así como 

determinar cuál es el fundamento que prima en las resoluciones como justificación 

de dicho requerimiento. 

Así cumpliendo con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Cesar 

Vallejo la presente investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la 

parte introductoria, se ha considerado, los antecedentes y la formulación del 

problema, estableciendo en este el problema de investigación, los objetivos e 

hipótesis generales y específicos, la fundamentación científica, teórica y la 

justificación , así mismo en la segunda parte se desarrolló el marco metodológico 

en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada en el 

enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión a la luz del 

diseño, de estudio de casos, resoluciones emitidas por el Ministerio Publico y 

Juzgado, las cuales nos permitirán arribar a las conclusiones y sugerencias, todo 

ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo 

del presente trabajo.  
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como titulo la valoración de la Prisión 

Preventiva por los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur en el año 

2016, 

cuyo propósito fue analizar cuál es la valoración que realizan los representantes 

del Ministerio Publico al momento de realizar el requerimiento de Prisión 

Preventiva además, el método empleado fue de tipo básico, diseño descriptivo, 

enfoque cualitativo,  trabajo en el cual se concluyó que en  el Distrito Fiscal de Lima 

Sur en el año 2016 no se valoró debidamente los requerimientos de prisión preventiva 

esto se evidencia al revisar las resoluciones de requerimientos realizados por dichas 

Fiscalías, aunado a ello se tiene lo dicha por la Fiscal Callalli, la misma que señaló  que 

en el distrito Fiscal de Lima Sur esta medida no es bien valorada, ya que existe una 

fuerte presión mediática sobre los fiscales sobre todo en aquellos casos emblemáticos 

que salen difundidos en diversos publicados en diversos medios 

Palabras clave: prisión, preventiva, fiscales, Ministerio Público, Distrito fiscal, 

Código de Procedimiento Penal 
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ABSTRACT 

 

In the Fiscal District of Lima Sur in 2016, the requirements of pretrial detention 

were not duly assessed, this is evidenced by reviewing the resolutions of 

requirements made by said Prosecutor's Offices, in addition to which it is stated by 

Prosecutor Callalli, who pointed out that that in the Tax District of South Lima this 

measure is not well valued, since there is strong media pressure on prosecutors 

especially in those emblematic cases that are published in various media 

published in various media 

 

Keywords: prison, preventive, prosecutors, Public Ministry, Fiscal district, 

Criminal Procedure Code 
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Aproximación Temática. 

Por aproximación temática se entiende que son aquellas preguntas orientadoras, 

que nos ayudan a encontrar el enfoque a utilizar en la investigación, del mismo 

modo que nos, que nos permitirá analizar y dar una posible solución a nuestro 

tema, en cortas palabras se puede decir que la aproximación temática es la 

descripción de nuestro fenómeno de investigación, tal cual se presenta en nuestra 

realidad. 

 En ese orden de ideas, Hernández (1998, p. 14), señala que la aproximación 

temática es: “La presentación racional de lo que se va investigar, precede al plan 

de la investigación y debe presentar una idea clara y precisa del problema es 

decir, en forma rápida y sintética nos presenta el problema a tratar”.  

En nuestra actualidad el común denominador de todos los días es ver con gran 

preocupación que día a día se elevan los índices delincuenciales, y que nuestros 

representantes  y operadores de justicia no tiene un plan operativo funcional que 

pueda erradicar la ola delincuencial; es así que los medios de comunicación tanto 

a nivel escrito y hablado difunden imágenes y videos la perpetración de asaltos, 

homicidios, infanticidios casos escalofriantes de feminicidios  y otros delitos que 

se cometen con total frialdad, para lo cual sindican a los posibles responsables, 

dándoles en muchos de los casos  un trato discriminatorio e injusto, vulnerando 

de este modo muchos derechos y principios con los cuales goza todo ciudadano, 

los mismos que se encuentran plenamente reconocidos tanto a nivel nacional en 

nuestra Constitución Política y nivel internacional en diferentes organismos 

internacionales que coinciden en su mayoría y consagran que, ninguna persona 

debe ser considerada culpable sin previo juicio justo y bajo una sentencia 

condenatoria que le incrimine directamente mediante una Resolución (Sentencia) 

con carácter de ejecutoria y de cosa juzgada. 

hoy en día con la finalidad de que los procesos penales se desarrollen bajo el 

estricto cumplimiento del debido  proceso, un proceso valga la redundancia que 

debería desarrollarse bajo el estricto respeto también de los derechos humanos, 
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pero que pasa, que con la finalidad de dar cumplimiento con este propósito los 

operadores de justicia están dando un mal uso a la medida cautelar de prisión 

preventiva, toda vez que se observa que datos estadísticos los cuales arrojan que 

somos el país con el más elevado índice de personas internadas en los penales 

cuyo estado procesal vendría hacer, que están a la espera del pronunciamiento 

judicial, esperando que el juez resuelva su caso mediante una sentencia que bien 

puede ser condenatoria o absolutoria. 

Ante esta situación hace imperiosa la necesidad de realizar una investigación y 

observar cuales son los criterios de valoración que toman los Fiscales Penales del 

Distrito Fiscal de Lima Sur al momento de realizar el requerimiento de esta 

medida cautelar la cual, se constituye en una medida más aflictiva y grave para un 

ser humano y su entorno familiar, ya que el solo hecho de encontrarse privado de 

su libertad de por sí ya resulta algo grave y peor aún, en el supuesto que el 

presunto responsable de la comisión de un hecho punible sea inocente, resultara 

peor y más dañino saber que pasará un tiempo privado de su libertad, mientras 

tanto se resuelve su situación. 

 Es así que tras revisar algunas resoluciones de requerimiento de Prisión 

Preventiva, realizada por algunas Fiscalías del Distrito Fiscal de Lima Sur 

observamos que un factor preponderante evaluado al momento de efectuar este 

requerimiento es el arraigo domiciliario del investigado y su condición laboral, de 

las referidas resoluciones revisadas, advertimos que en un noventa por ciento de 

estos requerimientos el Juez Penal lo declara fundado el requerimiento, de la 

misma revisión de estas resoluciones además se evidencia que los delitos por los 

que se hace dicho requerimiento es por delitos de hurto imple, hurto agravado, 

hurto en grado de tentativa, en ese mismo orden por el delito de robo y por actos 

contra el pudor tocamientos indebidos, por lo que estando ante los presupuestos 

señalados en el artículo 268º del Código Procesal Penal del año dos mil cuatro, el 

cual señala tres presupuestos. 

La existencia de graves elementos de convicción que acrediten o sindiquen a una 

persona como la responsable de un hecho, la prognosis de pena esto es que la 
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pena a imponerse supere los cuatro años de pena privativa de libertad, el perículo 

in mora, o peligro en la demora que viene hacer que el presunto responsable 

entorpezca la investigación al permanecer en libertad además de que 

supuestamente tendrá la oportunidad de evadir el proceso con una eventual fuga 

o salida del país, y por último, el famoso arraigo domiciliario, presupuesto que hoy 

en día determina en un gran porcentaje la decisión final del Juez, al ser valorado 

de ese modo se considera que es una arbitrariedad dicha medida. 

Siendo así  resulta casi imposible que cada ciudadano tenga una vivienda que se 

encuentre a su nombre en un alto índice la población peruana vive en una 

vivienda alquilada o con algún familiar, y que al momento se acreditar este 

supuesto y no tener documento cierto que lo acredite que el  domicilio consignado 

en su ficha RENIEC es de su pertenencia nace la decisión final  que declarada 

fundado, hay que señalar además que con la Prisión Preventiva se busca cautelar 

que el investigado se encuentre presente durante la investigación. 

Por otra parte se tiene la investigación titulada la Prisión Preventiva en las 

américas la cual al realizar un amplio estudio determina y considera que uno de 

los principales principios que son vulnerados con  esta medida es el Principio de 

presunción de inocencia el mismo que se encuentra ampliamente reconocido en 

diversos instrumentos internacionales que consagran que ninguna persona debe 

ser tratada como culpable mientras no recaiga sobre él una sentencia firme con 

carácter de cosa juzgada acota además que el estado es el ente encargado de 

garantizar que dicho principio se cumple además de cautelar la seguridad y el 

respeto de la persona que ha sido objeto de investigación. 

Considerando al Perú como uno de los países con el más alto índice de personas 

encarceladas sin una sentencia es decir, que su estado procesal es con Prisión 

Preventiva esperando un juicio en el cual se decida su suerte si es declarado 

inocente y sale en libertad o mediante una sentencia se confirma su culpabilidad y 

su situación procesal cambia por la de preso. 
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Trabajos previos. 

Para continuar con el presente trabajo de investigación, que dicho sea de paso se 

está siguió de modo riguroso todas las formalidades que ameritan los trabajos de 

esta naturaleza, por lo que,  ha sido imperiosa la necesidad de la búsqueda de 

trabajo previos o también denominados técnicamente antecedentes, las mismas 

que deben guardar estrecha relación con el tema problema de la presente 

investigación. Valderrama (2002, p. 143). Señala que: “Son estudios que de 

alguna forma tiene relación con nuestro problema de estudio, y que han sido 

realizados en años anteriores y por distintos autores”, de los antes señalado se 

puede afirmar que los trabajos previos son investigaciones que fueron estudiadas 

e investigados en su oportunidad por otros autores, estos trabajos para que sean 

considerados relevantes para el presente trabajo de investigación, tiene guardar 

una relación estrecha con nuestro problema. 

A nivel nacional 

Serrano (2015) en su trabajo de investigación titulado “La Prisión Preventiva 

Judicial y la Vulneración del Derecho de Presunción de Inocencia del investigado 

en el Distrito Padre Abad, Ucayali, 2014-2015” para obtener el título  de Abogado, 

en la universidad de Huánuco, siguiendo el método, analítico – sintético, Inductivo 

– deductivo, concluyó que: “La Prisión preventiva representa efectos perjudiciales, 

irreversibles e irreparables, cuando en  la persona  que en un primer momento fue 

sometido a esta medida; resulta declarado inocente después de un largo proceso” 

Marchán, (2016). En su investigación, “La ampliación de la prisión preventiva 

como eje de ilegitimidad de los requerimientos presentados por las fiscalías 

provinciales penales corporativas de Sullana”, para obtener el Título Profesional 

de Abogado, en la Universidad Nacional de Piura, siguiendo el método de 

Interpretación Sistemática, concluyó que:  

[...] La medida de prisión preventiva, es la medida de coerción personal que restringe 

en mayor medida uno de los derechos fundamentales de la persona, su libertad, dado 

que es impuesta a una persona, que aún tiene la calidad de procesada, sobre la que 
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recae la presunción de inocencia. Esta medida no solo puede ser decretada por el 

órgano judicial, en forma excepcional, cuando se cumpla las exigencias previstas en 

la ley para su procedencia siendo su finalidad evitar los riesgos de fuga y de 

obstaculización de la actividad probatoria. 

Esteba, (2015), en su investigación titulado “Determinación de factores extra- 

legales que inciden sobre la decisión del requerimiento Fiscal de Prisión 

Preventiva en la Provincia de Puno”, para obtener el título Profesional de 

Abogado, en la Universidad Nacional del Altiplano – Puno, siguiendo el método, 

No Experimental de enfoque Mixto, concluyó que Los factores extralegales sobre 

la decisión del Fiscal en su requerimiento de prisión preventiva, son: 

[...] a) La presión que recae sobre los fiscales al momento de realizar el 

requerimiento, b) El uso de prisión preventiva frecuente y no excepcional, al haberse 

encontrado un gran porcentaje de requerimientos de prisión preventiva al juzgado de 

intervención preparatoria, c) El poco uso de otras medidas coercitivas, pues no se 

encontraron requerimientos por otras medidas  coercitivas, y finalmente la seguridad 

jurídica de las personas se ven afectadas  por incidencia de factores extralegales 

sobre la decisión fiscal.  

Cabana, (2015), en su investigación titulada, “Abuso del mandato de Prisión 

Preventiva y su incidencia en el crecimiento de la población penal en el 

Perú”, para obtener el Grado Académico en Magister en Derecho, en la 

Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, siguiendo el método 

Descriptivo – Explicativo, concluyo que “La prisión preventiva constituye una 

medida cautelar de carácter personal, cuya finalidad acorde con su 

naturaleza, es la de garantizar el proceso en su fines característicos, y el 

cumplimiento de la futura y eventual pena que podría imponerse” 
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Figura Nº 01 

Trabajos Previos a nivel nacional 

 

Fuente: Elaboración personal 

A nivel internacional 

Bedon, (2010), en su investigación, titulada, “Medidas cautelares: Especial 

referencia a la Prisión Preventiva en la Legislación Penal Ecuatoriana”, para 

obtener el título profesional de Abogada, en la Universidad Técnica de Cotopaxi – 

Ecuador, siguiendo el método, exegético – analítico, Concluyó que: “Justamente 

por ser la prisión preventiva una medida que afecta un derecho fundamental, el 

derecho a la libertad, debe constituir una medida de última ratio, que solo debe 

aplicarse ante circunstancias plenamente justificadas y bajo los presupuestos 

estrictamente regulados en las leyes penales”. 
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Gómez, (2014). En su trabajo de “análisis de la Jurisprudencia interamericana 

sobre prisión preventiva”, sin mención al método en la Universidad Nacional 

Autónoma de México respecto de este tema señala que: 

[…]  El uso no excepcional de la prisión preventiva es uno de los problemas más 

graves y extendidos que enfrentan los estados que integran la OEA en cuanto al 

respeto y garantía de los derecho de las personas privadas de su libertad el uso 

excesivo o abusivo de esta medida es uno de los signos más evidentes del fracaso 

del sistema de administración de justicia y es una situación inadmisible en una 

sociedad democrática, en la que se respete el derecho de todo ciudadano a la 

presunción de inocencia. 

[…]  Efectivamente, el uso de la prisión preventiva es el elemento que de manera más 

clara da cuenta del buen o mal funcionamiento de un sistema procesal penal, 

prácticamente todas las distorsiones del sistema de justicia penal se expresan en el 

funcionamiento de esta medida cautelar. Debido a ello, la prisión preventiva se ha 

convertido en el tema central del debate sobre la justicia penal y su eficiencia. 

Figura Nº 02 

Trabajos previos internacionales 

 

Fuente: elaboración propia  
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Teorías relacionadas al tema  

Andrade (2005, p. 163) señala que el marco teórico es “conocido como marco 

conceptual o de referencia es la exposición y análisis de la teoría o grupo de 

teorías que sirven como fundamento para explicar los antecedentes”, de lo entes 

dicho inferimos que las teorías relacionadas al tema, son aquellos conocimientos 

impartidos por autores que hacen referencia clara y precisa del tema y que por lo 

tanto nos brindan un conocimiento claro y conciso. 

Prisión preventiva  

Quiroz y Araya, (2014, p.126) señala que:  

[...] La Prisión Preventiva es una medida coercitiva de carácter personal y provisional 

que se da dentro de un tiempo determinado en donde se privará de la libertad al 

procesado mediante resolución que emita el juez de investigación preparatoria en la 

cual se debe dar cumplimiento con el único fin de que el investigado no eluda el 

proceso y dificulte la investigación como también no entorpezca la actividad 

probatoria. 

Beccaria, (1984, p.52). Respecto de la prisión preventiva señala que: 

[...] Un hombre acusado de un delito, encarcelado y absuelto, no debiera llegar 

consigo ninguna nota de infamia. Cuántos romanos acusados de gravísimos delitos y 

encontrados luego inocentes fueron reverenciados por el pueblo y honrados con la 

magistratura, precisan que en nuestro tiempo es difícil que un inocente pueda triunfar,   

haciendo critica al sistema  criminal, según la opinión de los hombres, prevalece la 

idea de la fuerza y de la prepotencia a la de la justicia; porque se arroja confusamente 

en la misma caverna a los acusados y a los convictos 

En concordancia con el aporte hecho por Beccaria, se coincide ya que la persona 

que ha sido sometida al mandato de prisión preventiva y luego por razones de 

falta de pruebas que le acrediten fehacientemente y que a los ojos del juez 

resulten insuficientes para sentenciarlo determinando su culpabilidad y 

otorgándole una sentencia condenatoria , es absuelto esta persona que ha sido 

puesta en libertad no será la misma todo habrá cambiado su entorno, tanto 
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personal como familiar, quedara en él las secuelas que estuvo privado de su 

libertad por algún periodo. 

Morales, (2013, p.53), afirma que: “La Prisión Preventiva es un tema de  análisis, 

ya que es el instrumento más violento que tiene el derecho procesal penal frente 

al imputado”. 

Se coincide con el agregado realizado por Morales, ya que la prisión preventiva es 

considerada una pena coercitiva más aflictiva a la que pueden someter a una 

persona privarle de su libertad sin previa sentencia, solo por contar con indicios 

que hacen presumir su culpabilidad como participe  o autor significa que tienen 

que privarle de un derecho inherente que goza todo ser humano la libertad. 

Jara, (2013, p. 93), señala que: 

 [...] Los factores extralegales como aquellos elementos no contemplados en el marco 

legal que tienen el potencial de influir o ejercer presión en la actuación de los 

operadores judiciales. […]. La información recabada bastante amplia permitió 

identificar como factores extralegales el perfil del imputado, la prensa y la opinión 

pública, así como la Oficina de Control de la Magistratura”  

Haciendo referencia a la anterior citado del autor, se toma en cuenta como factor 

extralegal a los comentarios que realizan los diversos medios de comunicación 

que en muchos de los casos hacen un juicio adelantado del imputado quebrando 

su derecho a la presunción de inocencia sumado a la opinión pública que ejerce 

una presión la cual influye en muchos de los casos en la decisión final del Juez 

como juzgador. 

Calderón, (2013, p. 144), respecto de las medidas de coerción señala que: 

[...] Tienen como fundamento la necesidad de asegurar que la persona o cosa estén 

a disposición de la justicia en el momento que sea necesario, tal es así que en 

desarrollo del proceso puede darse una serie de actos del imputado o de terceros 

para rehuir el juicio o distorsionar la actividad probatoria, ocultamientos de los efectos 

materiales del delito de acuerdo con los cómplices, intimidación de testigos.  
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El autor en este caso menciona que el objetivo de la prisión preventiva es buscar 

que el investigado se encuentre presente las veces que la autoridad considere 

pertinente y necesaria su presencia para el buen desarrollo de las 

investigaciones, así mismo que evitar que el imputado al estar en libertad tenga la 

posibilidad de entorpecer las pruebas huir saliendo quizá del país o buscando un 

refugio escondido donde se pueda ocultar de las autoridades haciendo tornando 

de ese modo la investigación se vuelva difícil para cumplimento.  

Calderón, (2013, p. 153), respecto a la prisión preventiva señala que:  

[...] Es una medida estrictamente jurisdiccional que se adopta a instancia del 

Ministerio Publico, cuando resulte imprescindible privar de la libertad al imputado para 

conjurar un peligro de fuga o un riesgo de entorpecimiento de la investigación; la 

prisión preventiva como la privación de la libertad ambulatoria decretada por el Juez 

Penal al inicio o en el curso del proceso, tanto para asegurar el sometimiento del 

encausado a la aplicación de una pena con prognosis grave o relativamente grave, 

como también para evitar al mismo tiempo, que perturbe la actividad probatoria.  

El párrafo citado hace referencia a que la prisión preventiva únicamente será  

viable a solicitud del representante del Ministerio Publico cuando hayan graves y 

reveladores indicios de convicción de imputar a una persona la comisión de un 

hecho delictuoso. 

Alvarado, (2009, P. 60), haciendo referencia a la prisión preventiva establece lo 

siguiente: 

[...] Creo firmemente que, en tiempos de vigencia del sistema acusatorio, se 

comprende fácilmente esta rara cautela la cual es ilegítima y que habrá que repensar 

detenidamente todo el tema y discutirlo con seriedad para ver si se mantiene y en su 

caso, determinar cuáles deben ser las condiciones para ordenar una restricción a la 

libertad, máximo valor constitucional para el individuo de a pie que debe sufrir cansina 

y resignadamente el autoritarismo que se ha entronizado en América desde hace 

siglos.  

El autor muestra claramente su desacuerdo con la medida de Prisión Preventiva, 

al mismo que le parece una medida excesiva que limita de su libertad personal a 
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la persona investigada al restringirle y privarle de su libertad como derecho 

fundamental  que goza todo ser humano, señalando que es necesario hacer una 

avaluación muy amplia respecto a esta medida y que además sebe establecer 

condiciones necesarias de tal manera que no se vulnere los derechos de los 

investigados. 

Giorgio, (2015, p. 78), señala que, 

[...] La separación física entre procesados y condenados no solo es un imperativo del 

Derecho Internacional, sino que también es reconocido como norma de rango 

constitucional en algunos países, la mayoría de sus constituciones establecen que las 

personas en prisión preventiva estarán en centros o establecimientos especiales 

distintos de aquellos destinados a las personas condenadas. 

En este caso el autor hace un comentario reflexivo comparando con otros países 

que los investigados que se encuentran bajo el mandato de prisión preventiva se 

encuentran recluidos en un establecimiento separado de los presos propiamente 

dicho que ya se encuentran cumpliendo una condena, entre tanto el otro grupo se 

encuentra que se defina su situación procesal, es así que al ver del autor es una 

medida que se debe instaurar. 

Giorgio, (2015, p. 80) señala que: 

 […] Ninguna persona debe ser objeto de sanción sin previo juicio que incluye la 

presentación de cargos, la oportunidad de defenderse y la sentencia. Todas estas 

etapas deben cumplirse en un plazo razonable.  Este límite de tiempo tiene como 

objetivo de proteger al acusado en lo que se refiere a su derecho básico de libertad 

personal, así como su seguridad personal frente a la posibilidad de que sea objeto de 

un riesgo de procedimiento injustificado, por otra parte aumenta el riesgo de que se 

invierta el sentido de la presunción de inocencia cuando la detención previa al juicio 

es de duración no razonable. 

López (2009, P. 83), respecto de la prisión preventiva señala que: 

[…] La prisión preventiva es una medida cautelar acordada por el Juez de instrucción 

durante la instrucción de la causa que consiste en la privación de la libertad de una 
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persona, con la finalidad de asegurar que dicha persona no se sustraerá a la acción 

de la justicia. 

Es una medida que, al igual que la detención, también ha de cumplir con las 

exigencias del principio de proporcionalidad  y de legalidad, de donde se infiere que 

solo procede en casos  graves y tasados por el propio legislador. 

Sánchez, (2011-2012, P.96). Señala que la prisión  preventiva “se trata de la 

medida coercitiva o cautelar de mayor gravedad en el proceso penal, pues 

importante la privación de la libertad del imputado mientras dure el proceso o 

hasta que se varíe por otra medida o cese dicha medida.” 

Presupuestos de la Prisión Preventiva 

Los presupuestos materiales se encuentran contemplados en el artículo 268 del 

Nuevo Código Procesal Penal, el mismo que señala que el Juez determinara si 

concede o no el requerimiento de la prisión preventiva cuando el Fiscal como 

órgano representante del Ministerio Público lo solicite, previa valoración del caso, 

cuyos presupuestos son los siguientes. 

Cáceres & Iparraguirre (2008, P.330), comentando al Nuevo Código Procesal 

Penal, precisan lo siguiente. […] 

a) Que existan fundados y graves elementos de convicción para estimar 

razonablemente la comisión de un delito que vincule a un imputado como 

autor o partícipe del mismo. 

b)  Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de 

su libertad, y ; 

c)  Que el imputado, en razón de sus antecedentes y otras circunstancias del 

caso particular, permita colegir razonablemente que tratara de eludir la acción 

la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro 

de obstaculización). 

[…] La prisión preventiva se configura como una medida cautelar personal, junto con 

la detención, que incide en el derecho a la libertad personal consagrado en el artículo 

2º inciso 24 la cual hace referencia a la libertad a la seguridad personal.  

Moreno & Cortez, (2011, p. 267). Respecto del primer supuesto señala que: 
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[…] La ley exige la necesidad que tiene el Juez de evaluar los elementos de 

convicción (prueba) que acompaña el Fiscal en su pedido de tal manera que sirvan 

para sustentar la imposición de la medida. Lo que supone que la al haber 

investigadora preliminar debe relacionar al imputado con la comisión del delito. En 

caso de existir suficiencia probatoria sobre el delito, pero sin ninguna vinculación del 

imputado, no se satisface este presupuesto.  

Con respecto al segundo supuesto el mismo que hace referencia a la prognosis 

de pena a imponerse, esta debe ser superior a los cuatro años, para que este 

supuesto sea válido; es necesario que el juez haga una valoración en base a una 

serie de variantes tales como el grado de participación, la reincidencia en el 

mismo delito y otros para cuyos casos la pena privativa de libertad será no menor 

de cuatro años lo antes dicho en estricto cumplimiento con lo establecido en la 

ley. 

Por otra parte se tiene al tercer supuesto que viene a ser el peligro procesal el 

cual está referido a la posibilidad que pueda tener el imputado de entorpecer el 

proceso mediante el ocultamiento manipulación de pruebas al mismo tiempo que 

pueda amedrentar a los testigos y a su vez que estando en libertad el investigado 

tendrá la facilidad de darse a la fuga resultando de este modo un peligro al mismo 

tiempo que al ser conocedor de la decisión en la sentencia judicial no se presente 

a dar cumplimiento de la misma,  no obstante que este supuesto no tiene valor 

decisorio en la decisión final del juez ya que el concurso solo de este presupuesto 

al igual que los demás no concurriendo de forma copulativa no tendrá validez la 

solicitud del Representante del Ministerio Publico.  

La Resolución Administrativa Nº 325 – 2011 – P- PJ, (p. 5), en relación a los 

supuestos de aplicación de la prisión preventiva en el cuarto fundamento señala 

que: 

[…] La prisión preventiva no puede ser aplicada a todos los imputados bajo sospecha 

vehemente – motivada – y objetiva de comisión de un delito, cuya prognosis de pena 

sea mayor de cuatro años de privación de la libertad. Es por esta razón que debe 

comprenderse que la pena a imponer al encausado tiene una “doble lectura” en 

primer término, es necesario establecer si la probable pena a imponer puede influir en 
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la conducta del imputado durante el proceso penal, [...].  Es necesario analizar 

además, como es que la probable pena a imponer puede influir en la conducta del 

imputado  durante el proceso penal. 

El párrafo anterior hace referencia a uno de los supuestos del artículo 268º del 

Nuevo Código Procesal Penal relacionado a la probable prognosis de pena, a 

imponerse  al imputado, al cabo de la conclusión del proceso, explicando que 

cuando la pena sea menor de los cuatro años el mandato de prisión preventiva no 

será aplicable, por otra parte se coincide con lo dispuesto en la referida resolución 

Administrativa planteada cuando dice que será necesario observar cual es la 

conducta del imputado, es decir, en qué medida le afecta esta posible pena, toda 

vez que no será la misma conducta entre una persona cuya probable pena 

carcelaria a imponerse sea de cuatro años a la posible pena que se le pueda 

imponer a la persona que oscile sobre veinte años de pena privativa, en este 

segundo caso e considera que el investigado por la magnitud de la pena si trataría 

de eludir a la justicia, llevándolo a tomar la decisión de sustraerse de las 

investigaciones. 

Figura N° 03 

Presupuestos de la prisión preventiva 

 

Fuente: Adaptación del artículo 268° del NCPP 
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El peligro procesal se puede presentar en sus dos manifestaciones, tal y como lo 

consagra el Artículo 269º y 270º del Nuevo Código Procesal Penal, como a 

continuación se desarrollara cada uno de ellos. 

Artículo 269º de la acotada norma, alberga al Peligro de fuga, para lo cual el Juez 

deberá valorar de acuerdo a los siguientes criterios, el arraigo en el país del 

imputado, la gravedad de la pena esperada, la magnitud del daño causado el 

comportamiento del imputado, y finalmente evaluar si el imputado pertenece a 

una organización criminal o su reintegración a las mismas. 

Artículo 270º del acotado Código, bajo dicho artículo se encuentra el Peligro de 

Obstaculización, el mismo que debe ser valorado en base a que si el imputado se 

encuentra en libertad probablemente podrá ejecutar los siguientes supuestos. 

Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de prueba. Influirá 

ara que coimputados, testigos o peritos, informen falsamente o se comporten de 

manera desleal o reticente, y finalmente que el imputado tendrá la facilidad de 

inducir a otros a realizar tales comportamientos.  

Figura N° 04.  

Supuestos del Presupuesto Peligro Procesal 

 

 Fuente: Adaptación del artículo 269° y 270° del NCPP        
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Duración de la Prisión Preventiva 

La duración de la prisión preventiva se encuentra establecida en el artículo 272º 

del Nuevo Código Procesal Penal el cual señala que la prisión preventiva tiene 

sus límites temporales cuyo plazo no deberá exceder de nueve meses para casos 

no complicados y será de dieciocho meses cuando se trate de procesos 

complejos, en el segundo caso deberá ser valorado de acuerdo a su complejidad 

así, por el número de investigados, agraviados, acumulación de delitos o de haber 

dificultades en la realización de las pericias. 

Sánchez, (2011-2012, p. 105) con referencia al plazo de la prisión preventiva 

establece lo siguiente:  

[…] La consecuencia natural del vencimiento del plazo señalado sin haberse dictado 

sentencia de primera instancia, da origen a la inmediata libertad del imputado por 

mandato judicial sea de oficio o a pedido de las partes, sin prejuicio de que la 

autoridad judicial pueda dictar concurrentemente las medidas necesarias para 

asegurar la presencia del imputado en la sede judicial. 

Por otra parte el acuerdo plenario N° 1-2017/CIJ-116, estable los presupuestos de 

prolongación y adecuación de la prisión preventiva, explicando a demás que el 

plazo de la prisión preventiva encuentra sustento en el principio de 

Proporcionalidad, el cual se encuentra directamente ligado con el derecho a la 

libertad personal, cuya restricción va más allá de las situaciones importantes o 

graves, para concretar este propósito hace fala requisitos como la necesidad, 

idoneidad y proporcionalidad.  

En tal sentido la prisión preventiva debe ser: “Imprescindible para conseguir el fin 

perseguido, adecuada para evitar el periculum libertartis, y razonable en función 

del delito”. Como se sabe los plazos ya mencionados líneas arriba, fueron 

establecidos de acuerdo a la gravedad de los hechos denunciados, así; para los 

procesos simples nueve meses, complejos  dieciocho meses, y de criminalidad 

organizada treinta y seis meses, toda vez que el investigado no puede 

permanecer más tiempo del plazo razonable.  
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La prolongación de la prisión preventiva se encuentra específicamente regulada 

en el artículo 274° del Nuevo Código Procesal Penal, el acuerdo plenario antes 

mencionado señala que los presupuestos formales son: primero la solicitud 

fundamentada del Fiscal lo cual lo debe presentar antes de la fecha de 

vencimiento del plazo anterior, toda vez que si lo hace después del vencimiento 

no procederá la prolongación del plazo, por el contrario una vez vencido, lo que 

procede es la inmediata libertad del investigado. 

Supuestos de prolongación de la Prisión Preventiva 

Primer supuesto: Circunstancias que importen una especial dificultad o 

prolongación de la investigación o del proceso; este presupuesto será aplicable 

siempre y cuando en el desarrollo de las investigaciones se adviertan actos 

dirigidos a la obstaculización del proceso, recae sobre el Juez a cargo de la 

investigación evaluar si existen los suficientes elementos como para que se 

prolongue la prisión preventiva en contra del investigado. 

Segundo Presupuesto: Que el imputado pudiera sustraerse a la  acción de la 

Justicia u obstaculizar la acción probatoria. 

Tercer Presupuesto: El plazo límite para la prolongación de la prisión preventiva, 

procesos comunes nueve meses adicionales, procesos complejos hasta en 

dieciocho meses adicionales y procesos de criminalidad organizada, hasta doce 

meses adicionales. 

La Incomunicación  

Ortells, (2014, p. 460) señala que: 

[…] La incomunicación del imputado es una medida accesoria y acumulativa a la 

medida coercitiva de prisión preventiva, además es una medida carente de finalidad 

cautelar, pues su razón de ser es la propia prisión preventiva. La incomunicación 

obedece a la necesidad de evitar la perturbación de la investigación preparatoria de 

un delito grave. Esta medida se debe adoptar en los casos absolutamente necesarios 

y en donde la entrevista o comunicación del detenido con otras personas pueda 

afectar dicha investigación. 
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 La incomunicación evita  el peligro de alteración de las fuentes de prueba, 

consistente en que el imputado indique a personas que se encuentran en libertad de 

qué modo pueda manipularse aquellas para ajustarlas a la versión de los hechos 

ofrecida en su manifestación.  

Esta figura jurídica se encuentra reconocida en el artículo 280º del Nuevo Código 

Procesal Penal, esta medida forma parte o para mejor explicación es una medida 

está ligada a la prisión preventiva en cuanto que la figura en mención solo se 

impondrá cuando el caso lo amerite por ser de gran relevancia jurídica en 

aquellos casos emblemáticos, se aplicará con la finalidad de que el imputado no 

entorpezca la actividad procesal al comunicarse con personas familiares amigos o 

cómplices que se encuentren en libertad, esta medida solo será aplicable 

debidamente motivada y no podrá exceder a los diez días, no impidiendo que el 

imputado pueda tener diálogo normal con su abogado defensor, toda vez que este 

acto es un derecho de la parte investigada    

Finalidad de la Prisión Preventiva 

Loza, A. (2013) Dice que: 

[…]  La prisión preventiva tiene como finalidad instrumental la realización exitosa del 
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u objeto asegurar la presencia del imputado y aplicar la sanción como resolución del 

conflicto penal y la determinación de si es factible la pretensión punitiva pues en 

ningún caso tendrá la finalidad de garantizar la ejecución de una futura condena. 

Coincidiendo con lo dicho por la autora la finalidad de esta medida  será 

únicamente de garantizar que el proceso se lleve de una manera 

transparente sin alteraciones, obstaculizaciones, y sobre todo de que el 

investigado se encuentre presente durante las investigaciones 

imposibilitándole de que se sustraiga del proceso, es por eso que la prisión 

preventiva no deberá ser considerada como un anticipo de la pena.  

Principios aplicables a la prisión preventiva  

Bazan, C. (2017)  señala que los principios son: 
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[…]  máximas que configuran las características esenciales de un proceso; además 

son proposiciones jurídicas de carácter general y abstracto que dan sentido o inspiran 

a las normas concretas y a falta de estas normas los principios deben resolver 

directamente los conflictos; en ese sentido a continuación se presentarán los 

principios bajo los cuales se sustentaría esta medida. 

Principio de Legalidad 

Este principio encuentra su base legal en el artículo 2 inciso 24.b de la 

Constitución Política del Perú, el cual estable que, “No está permitida forma 

alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos en la 

ley”. 

Por otra parte el artículo 202º del Código Procesal Penal, precisa que: “Cuando 

resulte indispensable restringir un derecho fundamental para lograr los fines de 

esclarecimiento del proceso, debe procederse conforme a lo dispuesto por la ley y 

ejecutarse con la debidas garantías para el afectado”  

En ese sentido se puede decir que el principio de Legalidad guarda estrecha 

relación con la necesidad existente cuya finalidad sea el buen esclarecimiento de 

las investigaciones, en ese caso y bajo estricto análisis se podrá privar de la 

libertad de una persona. 

Principio de necesidad  

Bazán, C (2017), en relación a este principio señala que. 

 […] El carácter de medida subsidiaria impone que,  antes de que se dicte, el juez 

deba considerar si idéntico propósito al que se persigue con el dictado de la detención 

judicial preventiva (prisión preventiva), se puede conseguir aplicando otras medidas 

cautelares no tan restrictivas de la libertad del procesado. 

en virtud de este principio solo se aplicara la prisión preventiva cuando existan 

indicios suficientes que hagan presumir que el investigado es el autor del hecho 

punible y hayan, motivos debidamente justificados que hagan presumir que el 

imputado tiene la posibilidad de sustraerse del proceso. 
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Principio de excepcionalidad 

Asencio, M. (2014). Respecto al principio de excepcionalidad el autor en mención 

señala que: 

[…] Es consecuencia ineludible de los derechos que asisten al imputado a lo largo de la 

tramitación del proceso y especialmente, el que consagra la presunción de inocencia, el cual 

regula que la libertad es la regla, debiendo el inculpado permanecer en una situación de 

forma ordinaria. Solo pues y excepcionalmente, y cuando sea estrictamente necesario y no 

puedan alcanzarse los fines propuestos mediante disposiciones menos intensas podrá 

acordarse la limitación de libertad en que toda prisión preventiva se traduce. 

Bajo esta premisa se tiene que la prisión  preventiva como medida cautelar que 

busca que el proceso se desarrolle y cumpla sus fines a cabalidad, esta medida 

solo será aplicable de forma excepcional, mas no puede ser aplicada a todos los 

casos como si fuera la regla general a seguir para todos los casos. 

Principio de Jurisdiccionalidad 

Asencio, M. (2014). Señala que la Jurisdiccionalidad. 

 […] Es un sistema procesal en el que la investigación se confiere al Ministerio 

Público y en el que el Juez es esencialmente de garantías debe preservar, la 

imparcialidad absoluta de este último, ya que sería un contrasentido atribuir los actos 

de parte, especialmente la prisión provisional   que siempre, al final, se traduce en 

una anticipación de la pena, a la parte acusadora y permitir al juez que restrinja la 

libertad de oficio, o lo que es lo mismo, que adoptara decisiones que siempre se 

resuelvan en una anticipación de la sentencia condenatoria. 

Principio de Proporcionalidad 

Loza, A. (2013) señala que el principio de proporcionalidad es: 

[…] Un principio de naturaleza constitucional que permite medir controlar y determinar que 

aquellas injerencias directas o indirectas tanto de los poderes públicos como de los 

particulares, sobre el ámbito o esfera, de los derechos de la persona humana, responden a 

criterios de educación, coherencia necesidad, equilibrio y beneficio entre el fin únicamente 

perseguido y los bienes jurídicos potencialmente afectados o intervenidos, de modo que 
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sean compatibles con las normas constitucionales, se trata por lo tanto de una herramienta 

hermenéutica que permite determinar la constitucionalidad tanto de la intervención  o 

restricción como de la no intervención de los poderes públicos sobre los derechos 

fundamentales.  

Figura Nº 05 

Principios aplicables a la prisión preventiva 

 

Fuente: elaboración propia 

El principio de Presunción de Inocencia  

Manzini, (2010, p.24), considera “La presunción de inocencia como un axioma 

jurídico que establece la condición de no culpable de la persona imputada por 

conducta   o por   hechos punibles”. 

Ferrajoli, (2006, P. 83), determina que 

[...] La presunción de inocencia Es la expresión de una situación garantista que  se 

encuentran asociada que son reglas de tratamiento netamente a  favor del imputado, 

que restringe al máximo la limitación de la libertad personal y las regla de juicio que 

impone la carga acusatoria de la prueba hasta la absolución o sentencia.  

En este sentido estamos ante la valoración de un principio al cual es inherente 

toda persona, y decir del autor es a favor esencialmente a favor del imputado, el 

mismo que no debe verse privado de su libertad a nos que sea bajo una decisión 
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judicial debidamente motivada. El mencionado jurista italiano señala que fue 

Francesco Carrara quien elevo el principio de inocencia a postulado esencial de la 

ciencia procesal como  garantía del proceso penal, para los imputados por alguna 

conducta punible solo serán castigados por el ordenamiento jurídico con una 

sanción penal ceñida al debido proceso respetando  ante todo el principio de 

presunción de inocencia. 

Torres, (2011, p. 127) señala que: 

[...] El derecho de presunción de inocencia como todos los derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución. Vincula estrictamente a todos los poderes públicos 

operadores de justicia, encargados de probar los actos ilícitos y la imposición de las 

correspondientes sanciones a los infractores, el derecho a la presunción de inocencia 

exige que la culpabilidad se demuestre  con toda la certeza de acuerdo con el sistema 

legal probatorio. 

Montañez (1999), establece en doctrina que la presunción de inocencia tiene los 

siguientes postulados:  

[...] a) La presunción de inocencia como garantía elemental del Proceso Penal, 

siendo esta  un concepto fundamental a través del cual se construye el modelo de 

proceso penal, concretamente el modelo garantista para el imputado, desde esta 

perspectiva, la presunción de inocencia se constituye, como un límite para los 

operadores  de justicia lo cual conlleva para el acusado la carga de probar su 

inocencia.  

b) La presunción de inocencia como regla de tratamiento del imputado durante el 

proceso penal, por cualquier forma el imputado siempre es  inocente y en 

consecuencia reducir al mínimo las medidas restrictivas delos derechos del imputado 

ante y durante el proceso penal.  

c) La presunción de inocencia como regla de tratamiento del imputado, desde esta 

perspectiva la presunción de inocencia es una regla referida al juicio y según los 

hechos va a recaer en una sentencia penal, de acuerdo a la  actividad probatoria, 

quedando  en evidencia la inocencia o la culpabilidad suficientemente demostrada del 

imputado.  
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d) La presunción de inocencia como presunción iuris tantum, se encuentra fundado 

en leyes  y por  lo tanto  puede existir o no también en tanto no se prueba la 

existencia a través de los medios probatorios debidamente   insertados al proceso. 

Se desprende de lo señalado por el jurista español que la presunción de inocencia 

representa una obligada garantía a efectos de determinar la culpabilidad o  la 

inocencia del imputado de la conducta reprochable para ser castigado por 

condena penal. 

Arias, (2006, p. 94), con respecto a la presunción de inocencia señala que es:  

 [...] Un derecho fundamental de contenido normativo procesal que se predica a nivel 

de todos los ciudadanos, y en virtud del cual toda persona es inocente hasta que se 

declare su culpabilidad o responsabilidad a través de una sentencia definitiva y firme, 

siendo un precepto imperativo de orden público debe estar vigente en todo tipo de 

jurisdicción, siendo definido jurisprudencialmente como un precepto de carácter 

adjetivo de observancia obligatoria.  

Vásquez, (2009, p 67), señala que  

[...] La presunción de inocencia tiene diferenciadas y singulares características: La 

presunción de inocencia corno informante  del Ordenamiento Procesal Penal, como 

una aplicación del principio general siempre a favor del reo, que dominando  todo el  

procedimiento general  penal moderno, convirtiéndose en un principio general 

informador del proceso y de la legislación penal del loas reglas adjetivas, que obliga 

por lo general a la inocencia y no de la culpabilidad, en tanto se establezca con 

certeza jurídica firme la situación real del imputado.  

 En ese sentido se puede decir que la presunción de inocencia como criterio 

normativo,  es una norma de directa aplicación y se debe  reclamar como garantía 

constitucional del proceso penal, ante los propios órganos jurisdiccionales y, en 

última instancia ante el Tribunal constitucional, por medio de proceso  de amparo. 

La presunción de inocencia corno derecho fundamental, atribución de la cualidad 

de derecho fundamental del ciudadano expresamente proclamado y está siempre 

contenido en el  derecho constitucional. La Presunción de inocencia funciona 
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siempre sobre un razonamiento legal, siendo el mecanismo de enlace los 

fundamentos en principios de normalidad y de causalidad.  

Cuesta, (1991, p. 132) señala que: 

[...] La presunción de inocencia es un derecho subjetivo público, que tiene un doble  

plano de eficacia: es  operante en las situaciones extra procesales en donde  la 

persona  no puede ser tratada como  autor, participe o cómplice en tanto no se haya 

probado alguna de estas características; operando fundamentalmente en el campo 

procesal a través de  la prueba. 

Se configura el derecho como una presunción iuris tantum o verdad interina en 

tanto la carga de la prueba no demuestre lo contrario con las debidas garantías 

procesales, con una mínima actividad probatoria de cargo, referida a demostrar la 

participación, acción o complicidad del hecho punible, solo así está presunción 

será desvirtuada, quedando apto para la imposición de una condena. 

Montoya, (2014, P. 26) señala que: 

[...] El Principio de Inocencia tiene un alto contenido humano; pues atentar contra él 

es herir mortalmente a una persona que esta privada de su libertad sin reconocerle tal 

derecho; más aún cuando pregona constantemente su inocencia en la conducta típica 

que se le atribuye.  

 de esta manera se resalta la importancia  y lo sensible que es el principio de 

inocencia como derecho fundamental de las personas, no obstante este principio 

no quiere decir que el imputado sea exactamente inocente, antes más  bien, con 

este principio se busca que la persona a la que se le está siguiendo un proceso 

por la comisión de algún hecho delictuoso no tenga el trato de culpable mientras 

el Juez no haya emitido una sentencia con carácter  firme mediante la cual 

determine la pena que deberá cumplir el sujeto procesal, en ese sentido, este 

principio incorpora una serie de criterios como la carga la prueba en la cual 

deberá existir medios probatorios que sean conducentes útiles y pertinentes que 

causen convicción en el Juez. 
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A su vez Chaname 2009, p. 229), en mención al artículo 2ª inciso 24 literal E, 

señala que  

[...] La presunción de inocencia es un derecho fundamental de todas las personas sin 

excepción, la justicia a través del debido proceso debe demostrar con evidencias, o 

con supuestos o indicios la culpabilidad de un procesado, despojándolo de este 

derecho con una sentencia valida: de este modo el autor al interpretar el artículo 

mencionado hace clara regencia a que el principio en mención por ser un derecho 

fundamental e inherente, debe ser respetado, más aun cuando es obligatoriedad del 

Órgano encargado de la persecución del delito de mostrar la culpabilidad del 

imputado ya que su inocencia se presume, siendo  este un principio reconocido por 

diversos organismos internacionales. 

Desde este punto de vista como regla probatoria, la presunción de inocencia es 

una regla que impone la carga de probar la culpabilidad a quien acusa en nuestro 

caso el sistema peruano será el Ministerio Publico que tiene que destruir este 

principio a través dela carga de la prueba. Todos los textos legales que regulan la 

presunción de inocencia asumen en su definición la presunción de inocencia solo 

hasta que se prueba la participación autoría o complicidad de un hecho punible, 

una vez que exista sentencia el principio de presunción de inocencia  ha 

desaparecido o simplemente no tiene ningún efecto jurídico. 

De acuerdo al  proceso penal Acusatorio, el  Fiscal tiene  la facultad persecutoria 

y la carga de la prueba (unos probando) en este sentido es el órgano que tiene la 

obligación de  probar la culpabilidad del imputado, haciendo las averiguaciones y 

recolección de las pruebas  suficientes para  poder enervar y destruir el estado 

jurídico de inocencia.  

La presunción de inocencia no es un simple principio informador, sino un 

auténtico derecho fundamental  que se aplica directamente a todos los imputados 

y por cada uno de los órganos jurisdiccionales, siendo también  reclamable ante el 

Tribunal Constitucional. 
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Formulación del Problema 

En esta etapa de la investigación denominada formulación del problema, es 

necesario tener en cuenta dos criterios muy importantes, el primero es tener claro 

la idea y seleccionada respecto de cuál será el tema que se desea investigar, y el 

segundo, estaría relacionado a la exploración que se realiza del campo del tema 

que se desea investigar, por su parte, Hernández, Fernández, Baptista (1999, p. 

21), señalan, “Plantear el problema no es sino afinar y estructurar más 

formalmente la idea de investigación”.  En ese mismo orden de ideas Piscoya 

(1995, p. 102) hace referencia a la formulación del problema y dice, “cuando es 

posible determinar las características relevantes de una dificultad para la que no 

existen medios conocidos de solución”.   

Por su parte Behar (2008, p. 28), sostiene que: “El problema viene hacer el inicio 

que da origen a que el investigador se preocupe y quiera desarrollar algo que la 

llame la atención y que sobretodo necesite ser estudiado para encontrar solución, 

que de inmediato no las hay”. 

Considerando la situación problemática que vive la población del Perú  en 

especial la limeña y específicamente la zona sur de Lima,  en donde se aprecia 

que la ola delincuencial arrecia sin medir condición social alguna, que 

aparentemente los operadores de justicia y los representantes políticos no tienen 

un protagonismo significativo, presumiendo que  solo tendrían  el instrumento 

legal de la prisión preventiva para, hacer frente a la situación problemática  sin 

embargo ello no garantiza ni se observa que sea la panacea del control 

delincuencial, considerando al mismo tiempo los proceso sumarísimos en donde 

el Ministerio Publico no cuenta con el tiempo ni la logística suficiente para realizar 

una verdadera investigación. 

 

En ese sentido hace imperiosa la necesidad de estudiar a fondo a fin de delimitar 

cual será la forma en la que los Fiscales de Lima Sur como operadores de la 

justicia valoran el tema de la medida cautelar de la Prisión Preventiva. Por lo que 
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estando a lo antes mencionado procedemos a formular los problemas tanto 

problema general como los problemas específicos de la investigación. 

Problema General. 

¿De qué manera valoran la Prisión Preventiva  los Fiscales Penales del Distrito 

Fiscal de Lima Sur, 2016? 

Problema Específico 01 

¿De qué manera valoran los Fiscales el peligro de fuga al momento de requerir la 

prisión Preventiva en el Distrito Fiscal de Lima Sur 2016? 

Problema Específico 02 
 
¿De qué manera valoran los Fiscales el arraigo del investigado para solicitar la 

Prisión Preventiva en el Distrito Fiscal de Lima Sur, 2016? 

 

Justificación del estudio 

Definición. Es la etapa que consiste en demostrar el porqué es importante 

desarrollar el proceso de investigación; además de exponer los beneficios que se 

obtendrán. De igual forma, es pertinente explicar el valor del trabajo realizado. 

Como  en cualquier trabajo profesional, la propuesta se deberá sustentar con 

fundamentos convincentes, y exponer los propósitos que se alcanzarán.  

En ese sentido Hernández (2014, p. 40) señala que:  

 […] Además de los objetivos y las preguntas de investigación, es necesario justificar 

el estudio mediante la exposición de sus razones (el para qué del estudio o el por qué 

debe efectuarse). La mayoría de las investigaciones se ejecutan con un propósito 

definido, pues no se hacen simplemente por capricho de una persona, y ese propósito 

debe ser suficientemente significativo para que se justifique su realización. 

Por su parte Briones (2003, p. 26), con referencia a la justificación de la 

investigación señala que:  



   

  

29 

 

 “La justificación de la investigación corresponde al uso que, según el investigador 

podrán tener de su trabajo (…). En otras oportunidades la investigación se hace 

porque no existen estudios previos sobre el tema o problema de investigación que se 

propone” 

A continuación se dará paso a la exposición de los motivos que justifican, que la 

presente investigación haya sido permisible. 

Justificación Práctica. 

La justificación de la presente investigación radica en la necesidad de 

analizar  la valoración que efectúan los Fiscales del Distrito Fiscal de Lima 

Sur, al momento de solicitar el requerimiento y la aplicación de la Prisión 

Preventiva siendo esta una medida coercitiva muy severa, que debe ser 

aplicada de modo excepcional en aquellos casos que por su naturaleza de 

grave requieran la presencia del investigado en el desarrollo de la 

investigación, más aún de que con los resultados obtenidos en el desarrollo 

del presente trabajo ayudaran a desarrollar con mayor claridad, la aplicación 

de esta medida, y que desde luego se producirá un debate, jurídico 

relacionado al tema y problemas abordados en mención al tema 

desarrollado, lo cual finalmente permitirá realizar algunas recomendaciones 

y sugerencias, dirigidas a contribuir con la buena aplicación de esta medida 

cautelar que se encuentra legalmente reconocida en el Nuevo Código 

Procesal Penal del año  2004, y la forma de valoración en el Distrito Fiscal 

de Lima Sur.  

Fundamentación Teórica. 

La presente investigación se justifica teóricamente ya que, cuenta con el respaldo 

de especialistas y juristas que se encuentran inmersos en el presente tema, 

sumado a ello que esta investigación tiene un marco teórico el cual esta sopesado 

por autores que hacen clara referencia al tema tratado. 
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Objetivos  

Según Ludeña (S.f). Dice: “Son los mecanismos que se pretende alcanzar o la 

aspiración que se orienta, la acción ordenada para su consecución y expresados 

con precisión para evitar desviaciones en el proceso de investigación. Los 

objetivos señalados determinaran los procedimientos metodológicos”. 

 

Por su parte Briones (2003, p. 24). Dice que: “Los objetivos de la investigación 

son las tareas básicas que se cumplen en la creación de todo tipo de 

conocimiento científico.”  

 

Ramírez citando a Arias (1999, p.11). Afirma que “Los  objetivos son tareas que 

se ha propuesto el investigador y que tiene que ser cumplidas para dar con la 

respuesta a lo que se desea llegar”.  

De los conceptos antes mencionados, para el presente trabajo se formuló los 

siguientes objetivos.  

Objetivo General. 

Citando a Chacón (2012, p. 63), este afirma que el objetivo general, “Constituye el 

qué de la investigación, es decir, entendido esto en cuanto a que es lo que se 

pretende lograr con la presente investigación”. De lo antes mencionado en la 

presente investigación nos planteamos el siguiente objetivo general. 

Analizar de qué manera valoran la Prisión Preventiva los Fiscales del Distrito 

Fiscal de Lima Sur, 2016. 

Objetivos específicos 

Determinar de qué manera valoran los Fiscales penales el peligro de fuga para 

realizar el requerimiento de Prisión Preventiva en el Distrito Fiscal de Lima Sur, 

2016. 

 



   

  

31 

 

Analizar de qué manera valoran el arraigo del investigado para solicitar la Prisión 

Preventiva los Fiscales del Distrito Fiscal de Lima Sur, 2016.  

 

Supuestos Jurídicos  

 

Monje, (2011, p. 82), con respecto a los supuestos jurídicos acota que, que “son 

aquellas explicaciones anticipadas permitiendo al investigador acercarse a la 

realidad, son posibles respuestas, a las que se puede llegar respecto del 

problema general”. 

 

 

Supuesto General 

Los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur valoran la Prisión Preventiva 

basándose en los presupuestos establecidos en el artículo 268° del Nuevo Código 

Penal, con la finalidad de no vulnerar el derecho de presunción de inocencia y  de 

esa forma dar cumplimiento al debido proceso del que goza toda persona que 

recurre al ente pertinente invocando justicia. 

Supuestos específicos.  

Supuesto específico N° 01 Los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur, 

no valoran la prisión preventiva, de forma excepcional por lo contrario aplican la 

medida de prisión preventiva, como una regla de aplicación para todos los casos. 

Supuestos específicos N° 02, la valoración de la prisión preventiva que realizan 

los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de  Lima Sur no se adecua a los 

presupuestos establecidos en el artículo 268° del Nuevo Código Procesal Penal. 
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Tipo de investigación. 

La  investigación realizada en el presente trabajo corresponde a una 

investigación  de tipo básica,  porque  busca aportar al  conocimiento científico 

sobre hechos ya estudiados con anterioridad por otros investigadores; el nivel de 

investigación es descriptivo. 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo recolectar y analizar de 

manera imperativa la información, así, Moreno (1987, p. 36), indica que “cuando 

un sujeto, una actividad deben ser clasificados, se comienza por establecer el 

criterio en base al cual se realiza la clasificación”. Es así al presente trabajo de 

investigación le corresponde un enfoque cualitativo. 

A respecto Hernández, Fernández, Baptista (2014, p. 49), dicen que las 

“Investigaciones cualitativas se fundamentan más en un proceso inductivo 

(explorar y describir y luego crear perspectivas teóricas”. concordando con la 

técnica de contrastación está orientada a la comprensión, dado a que se 

encuentra dirigida a describir, analizar y explicar el objeto de estudio pero desde 

una panorama subjetivo. 

En ese orden de ideas y ya con la información obtenida, se propone explicar a la 

legislación peruana para poder obtener resultados positivos, en cuanto a la 

valoración que realizan los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur en el 

año 2016, de la Prisión Preventiva, en tanto y en cuanto que esta es una medida 

que debe ser aplicada de modo excepcional mas no como una regla para todos 

los casos de  forma irracional.  

Diseño de investigación. 

Hernández, Fernández, Baptista (2014, p. 472). La teoría fundamentada es un 

diseño y un producto. El investigador produce una explicación general o teoría 

respecto a un fenómeno, proceso, acción o interacciones que se aplican a un 

contexto concreto y desde la perspectiva de diversos participantes. Los autores 
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que sustentan esta aproximación sostienen que las teorías deben basarse o 

derivarse de datos recolectados en el campo. 

Hernández, Fernández, Baptista (2014, p. 473). Citando a Creswell (2013) 

menciona que la teoría fundamentada es especialmente útil cuando las teorías 

disponibles no explican el fenómeno o planteamiento del problema, o bien, 

cuando no cubren a los participantes, contexto o muestra de interés. 

Caracterización de los Sujetos. 

El presente trabajo de investigación tiene como participantes a los Fiscales del 

Distrito Fiscal de Lima Sur, los mismos que son los encargados de la 

investigación penal y que por lo tanto son los encargados también de realizar los 

requerimientos de Prisión Preventiva cuando así sea necesario. 

Tabla Nº 01 

Caracterización de sujetos 

SUJETOS 

CARACTERÌSTI
CAS 

Profesión Carga/Función 

Principal 

Institución Especialista Experien
cia 

Dra. Janeth 
Olinda  Ordoñez 

Huarca 

Abogada Fiscal 

Provincial 

2° Fiscalía 
Provincial 
Penal de 
Villa María 
del Triunfo 

Derecho 
Penal 

5 años 

Jenny  Nelly 
Bustamante 

Huamani 

Abogada Fiscal Adjunto 1° Fiscalía 
Provincial 
Penal de 
Villa El 
Salvador 

Derecho 
Penal 

4 años 

Flor de María 

Callalli 

Pimentel 

Abogada Fiscal Adjunto 2° Fiscalía 
Provincial 
Penal de 
V.E.S. 

Derecho 
Penal 

4 años 

Ramiro  
González 
Rodríguez 

Abogada Fiscal 

Provincial 

Fiscal 
Provincial 
de la 
Fiscalía 
Corporativ
a de 
delitos. V.E 
.S 

Derecho 
Penal 

7 años 

Fuente: elaboración propia 
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Población y muestra. 

Para el presente trabajo de investigación se utilizó como población a todos los 

fiscales penales del Distrito Fiscal de Lima Sur 

La muestra se realizó con cinco fiscales del Distrito Fiscal de Lima Sur, 

En esta parte del trabajo corresponde realizar la delimitación de la población y la 

muestra, en ese sentido por la naturaleza de nuestra problemática no 

corresponderá consignar datos estadísticos en este acápite. 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad  

Las técnicas y los instrumentos de recolección de datos nos permiten obtener 

datos importantes que son acordes con nuestra investigación, datos ordenados y 

formales que se obtendrá gracias a su aplicación  en el campo pertinente y que 

una vez recolectados serán de mucha utilidad e importancia para nuestro trabajo; 

a respecto Hernández (2015, p. 28) dice: 

  [...] El investigador a efectos de establecer la relación y comportamiento de las 

variables que constituyen su objeto de estudio, debe utilizar y diseñar las técnicas y 

los instrumentos apropiados de medición que le otorguen la validez y confiabilidad a 

los mismos, de lo cual dependerá el éxito de su investigación.  

Citando al mismo autor Hernández (2014, p .396) señala que: 

[...] La recolección de datos resulta fundamental, solamente que su propósito no es 

medir variables para llevar a cabo inferencias y análisis estadístico. Lo que se busca 

en un estudio cualitativo es obtener datos, que se convertirán en información de 

personas, seres vivos, comunidades o procesos en profundidad. 

Entrevista: Con esta técnica se obtendrá la información, por parte de los 

operadores de justicia, Fiscales Penales que laboran en las distintas fiscalías del 

Distrito Fiscal de Lima Sur, para lo cual se utilizó un cuestionario de preguntas 

formuladas en de base a los objetivos de la investigación tanto general como 
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específico, con la finalidad de poder investigar cómo valoran o sustentan el 

requerimiento de la Prisión Preventiva, en el Distrito Fiscal de Lima Sur. 

Según Hernández (2015, p. 234), define a la entrevista como: 

[...] La forma de recoger información a través de la comunicación entre el 

investigador y el sujeto de estudio, durante el cual, el entrevistado, responde 

preguntas previamente diseñadas a efectos de acreditar y/o estudiar las cuestiones 

debidamente  planteadas por el entrevistador para precisar conceptos y obtener 

información sobre el tema investigado. 

Análisis del Marco Normativo: Con esta técnica se ha podido analizar el marco 

normativo tanto a nivel nacional como a nivel internacional, respecto de la 

normatividad a fin de poder realizar un análisis comparativo y cuáles son los 

diversos enfoques que le dan a la medida cautelar de Prisión Preventiva. 

Instrumento de recolección de datos. 

Los recursos que utilizo el investigador  con la finalidad de poder recabar 

información valiosa y ponderable que satisfaga el tema de investigación será 

denominado instrumento de recolección de datos. 

En ese sentido, Hernández (1997, p. 22), acota que. 

[...] En toda investigación aplicamos un instrumento para medir las  variables 

contenidas en la hipótesis (y cuando no hay hipótesis, simplemente para medir las 

variables de interés). En medición es efectiva cuando el instrumento de recolección 

de los datos realmente representa a las variables que tenemos en mente. 

Los procedimientos inventados dentro de las disciplinas tradiciones en cuanto a 

los métodos de investigación, en este ámbito se busca perfeccionar lo 

investigado. A respecto Tojar (2009, p. 68)  dice que “mediante los cuales se 

plantee un procedimiento fijo en unos casos y en otros se reinventa si es 

necesario, las formas de investigar serian, la observación, la entrevista, entre 

otras”. 
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Guía de preguntas de la entrevista. 

Para la realización de este instrumento se formuló preguntas cuya redacción se 

basó en nuestros objetivos generales y específicos, mediante las cuales los 

entrevistados de manera abierta responden y emiten su pronunciamiento lógico y 

jurídico respecto del tema de investigación. 

Análisis de registro documental 

Esta parte de nuestra investigación, contiene una ficha que hace referencia a la 

bibliografía, cita textual o parafraseada y conclusiones respecto del tema de 

investigación. 

Validez 

El instrumento de recolección de datos, para que sea considerado como valido 

debe contener dos características principales, con la correspondiente validez, 

estando está  referida a la revisión de la presentación del contenido de la 

investigación, la confrontación de los indicadores con las preguntas que miden las 

variables, del mismo modo garantiza que os resultados de la investigación no se 

encuentren alterados o adulterados. 

Por ello García (2002, p. 1), señala que “la concepción de validez está referida a 

la firmeza o seguridad de algún acto y las condiciones necesarias para su 

permanencia, vigencia y autenticidad”. 

Por otra parte Mendoza (2009, p. 21), asegura que; “Lo que se busca en que 

cualquier procedimiento de medición genere los mismos resultados en eventos 

repetidos, en la medición de cualquiera fenómeno siempre se encuentra una 

cierta cantidad de error aleatorio. Es imposible que cualquier medición esté libre 

error”.  

En ese sentido se ha realizado el proceso de validación de los instrumentos por 

los siguientes asesores metodólogos, de la Universidad Cesar Vallejo de Lima 

Norte. 
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Tabla Nº 02 

Metodólogos que validan la investigación 

 

INSTRUMENTO 

 

    ASESOR 

 

    ASESOR 

 

       ASESOR 

 

ENTREVISTA 

 

Mgr. Morales Cauti, 

Giuseppe Paul 

 

Dr. Gamarra Ramón 

José Luis 

 

Ángel Fernando La 

Torre Guerrero 

Fuente elaboración propia 

Métodos de análisis de datos. 

Salgado (200, p. 4), respecto del método de análisis de datos, señala que es. 

[...] Cualquiera que sea el estilo adoptado, hay un momento en el que el investigador 

se encierra a solas con los datos y es entonces cuando comienzan verdaderamente 

las dificultades, pues tiene que responder a preguntas tales como ¿cómo realizar 

técnicamente las seductoras propuestas de la teoría?, ¿Qué hacer con una 

información tan heterogéneo?, ¿Cómo debe ser el manejo para hacer emerger ese 

torrente de conceptos y propensiones que sugiere el análisis cualitativo? 

En el presente trabajo de investigación, el método de análisis de datos que se 

utilizo es el método Hermenéutico, el cual nos servirá para poder interpretar el 

verdadero sentido de la función normativa, ayudando en la presente investigación 

a examinar, evaluar y analizar, aspectos jurídicos, que guarden relación directa 

con el tema de investigación, sobre la valoración que toman los Fiscales Penales 

al momento de requerir la Prisión Preventiva. 

 A respecto de ese tema Arráez y Moreno (2006, p.4), señala que. 

[...] El Hermeneuta es, por tanto, quien se dedica a interpretar y develar el sentido de 

los mensajes haciendo que su comprensión sea posible, evitando todo malentendido 

favoreciendo su adecuada función normativa y la hermenéutica una disciplina de la 

interpretación. 
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Tratamiento de la información: categorización. 

Para el desarrollo de la presente investigación se propuso en total cinco 

entrevistas, las mismas que fueron dirigidas a los Fiscales Penales del Distrito 

Fiscal de Lima Sur ya que son ellos como operadores de la justicia y que tienen 

como una de sus funciones arraigadas al Ministerio Publico de dirigir la 

investigación desde el primer momento que toman conocimiento de la comisión 

de un delito hasta el final de la investigación, en ese mismo orden dentro de sus 

atribuciones conferidas se encuentra la facultad de requerir prisión preventiva 

para los casos que así  lo ameriten, del mismo modo se desarrolló el análisis 

normativo tanto nacional como internacional, del mismo modo que realizó el 

análisis documental, como son los requerimientos realizados por las diferentes 

Fiscalías Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur. 

Siguiendo a Moje (2011, p. 92), respecto de la categorización señala que: 

[...] En la investigación las categorías de análisis surgen a partir del marco teórico y 

con ellas se definen qué y cuáles conceptos son los que se usaran para investigar el 

tema de investigación, las categorías también delimitan cuales son límites y alcances 

de la investigación y a partir de ellas se organiza la recolección de datos. 

Tabla Nº 03 

Categoría Prisión Preventiva 

 

CATEGORIA 

 

DEFINICIÓN 

 

SUB CATEGORÍAS 

 

 
PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Quiroz y Araya, (2014, p.126). “La 

Prisión Preventiva es una medida 

coercitiva de carácter personal y 

provisional que se da dentro de un 

tiempo determinado en donde se privará 

de la libertad al procesado mediante 

resolución que emita el juez de 

investigación preparatoria”.  

 

Medida Cautelar 
 

Medida coercitiva 
 
 
 
Medida excepcional 
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Fuente: elaboración propia 

Tabla N° 04 

Categoría Presupuestos de la Prisión Preventiva 

 

CATEGORIA 

 

DEFINICIÓN 

 

SUB CATEGORÍAS 

 

 
PRESUPUESTOS DE 

LA PRISION 

PREVENTIVA 

El Artículo 268º del C.P.P (2004, 

p. 488). Señala que: “El Juez a 

solicitud del Ministerio Publico, 

podrá dictar mandato de prisión 

preventiva, si atendiendo a los 

primeros recaudos sea posible 

determinar la concurrencia de los 

presupuestos”. 

 

Suficientes elementos de 
convicción. 
 
 
Prognosis de pena. 
 
 
Peligro de fuga 

Fuente: adaptación del Artículo 268 del NCPP 

 

Tabla N° 05 

Categoría Duración de la Prisión Preventiva 

 

CATEGORIA 

 

DEFINICIÓN 

 

SUB CATEGORÍAS 

 

 

DURACION DE LA 

PRISION 

PREVENTIVA 

 

 

El artículo 272º del C.P.P (2004, P. 

495). Señala que: “La prisión preventiva 

no durara más de nueve meses, 

tratándose de procesos complejos, el 

plazo límite de la prisión preventiva no 

durara más de dieciocho meses. 

 

 

Nueve meses  
 
 
Dieciocho meses para 
casos complejos  
 
 
 

Fuente: Adaptación del artículo 272° del NCPP 
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Aspectos éticos 

En la presente investigación se tuvo en cuenta en primer lugar las pautas de 

manual APA  en forma rigurosa para no vulnerar los derechos de autor  así como 

también el Reglamento de la Universidad César Vallejo. De igual forma se tuvo 

bastante celo en la recolección análisis e interpretación de la información para 

garantizar la calidad de los resultados. Se considera fielmente las opiniones  y 

apreciaciones de los sujetos involucrados en la investigación. 
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III RESULTADO
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En este capítulo de la investigación se desarrollará todo lo concerniente a los 

resultados obtenidos, los mismos que se presentaran en el mismo orden en que 

fueron propuestos los objetivos de estudio, con la finalidad de poder ilustrarnos 

más a respecto citamos a Jiménez (1998, p. 46), quien señala que los resultados 

son: “los que permitirá al investigador conocer como cumplirá los objetivos y los 

proporcionará además un medio un medio para organizar sus propias ideas”. 

 

3.1. Descripción de Resultados. 

En esta parte de la investigación, se muestra los resultados de nuestra 

investigación, los mismos que se clasificaron de la siguiente manera: primero se 

mostraron los resultados obtenidos mediante la aplicación de la técnica e 

entrevista realizada a los Fiscales del Distrito Fiscal de Lima Sur, luego los 

resultados obtenidos mediante la técnica de aplicación de análisis documental y 

finalmente los resultados obtenidos mediante la aplicación de la técnica de 

análisis normativo. 

 

3.2. Descripción de los resultados de la técnica de entrevista. 

A continuación se procederá a presentar los datos obtenidos mediante la 

aplicación de la técnica de entrevista, los cuales serán ordenados conforme a los 

objetivos propuestos; iniciando lo referente al objetivo general, el mismo que se 

detalla a continuación. 

 

3.2.1 Objetivo General: Analizar la valoración de la Prisión Preventiva por los 

Fiscales Penales del Distrito de Lima Sur. 

 

En relación a la valoración que efectúan los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de 

Lima Sur al momento de realizar el requerimiento de prisión preventiva, se tiene 

que: Callalli, Bustamante, Ordoñez y Peña (2017), señalan que al momento de 

solicitar el requerimiento de la Prisión Preventiva es en base y cumplimiento 

estricto de los  presupuestos que regula el artículo 268º del Código Procesal 

Penal,  y hacen mención a cada uno de ellos, fundados y graves elementos de 

convicción, prognosis de la pena, peligro procesal, comprendiendo el peligro fuga 
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y obstaculización del investigado, valorando a demás todas las circunstancias 

trascendentes de los hechos denunciados. 

 

Respecto de la aplicación y valoración de la prisión preventiva en el Distrito Fiscal 

de Lima Sur,   Callalli  y Bustamante, (2017), señalan dos criterios distintos para 

llegar  a la misma conclusión, la primera entrevistada afirma que no es bien 

valorada la prisión preventiva en el Distrito Fiscal de Lima Sur toda vez que tanto 

el abogado de la defensa como el Fiscal no llegan bien preparados y al ser así, el 

Fiscal tendrá la necesidad carcelaria del investigado y al existir una gran presión 

mediática, se deja llevar por esta y realiza tal requerimiento. Y el segundo criterio 

es que la prisión preventiva no es bien valorada en el Distrito Fiscal toda vez que, 

en muchos casos pese a que el investigado si demuestre su arraigo tanto 

domiciliario como laboral, por la gravedad y presión mediática el Fiscal se ve 

presionado y termina requiriendo esta medida. 

 

Sin embargo Gonzales y Peña, (2017). Afirman que la prisión Preventiva en el 

Distrito Fiscal de Lima Sur es valorada en un modo adecuado conforme a ley, 

toda vez que  los Fiscales se ciñen a la norma, no obstante atribuye que el 

problema es el órgano jurisdiccional, ya que el  Ministerio Público formula su 

requerimiento de prisión preventiva de manera correcta y son los Jueces Penales 

que no hacen una correcta valoración del requerimiento. 

 

 A continuación se procederá a desarrollar los objetivos específicos, propuestos 

en la presente investigación. 

 

3.2.2 Objetivo Específico 1. De qué manera se valora el peligro de fuga, para 

solicitar el requerimiento de  Prisión Preventiva por los Fiscales del Distrito Fiscal 

de Lima Sur, 2016. 

En relación a la importancia que representa el peligro de fuga para los Fiscales 

Penales del Distrito Fiscal de Luma sur, Callalli, Bustamante y Peña, (2017), 

señalan que el presupuesto del peligro de fuga se configura como uno de los más 

importantes que el Código Procesal en su artículo 268º consagra ya que al 
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demostrar con datos objetivos la existencia de su domicilio se tendrá la seguridad 

de que el investigado no se sustraerá del proceso y que por lo tanto no habrá 

dificultad en que se lleven a cabo todas las diligencias pertinentes del caso 

investigado. 

Al mismo tiempo Gonzales (2017), señala que la importancia del presupuesto de 

peligro de fuga del investigado tiene la misma importancia que los demás 

presupuestos establecidos en el Código Procesal Penal. 

 

A respecto Ordoñez, (2017), afirma que el presupuesto de peligro de fuga es muy 

importante siempre y cuando se condiga con los demás presupuestos y también 

que el investigado debe acreditar de manera fehaciente, su arraigo tanto 

domiciliario como laboral, al mismo tiempo que deberá demostrar que tiene una 

profesión u oficio conocido que ostente de manera conjunta. 

 

En relación a los supuestos en los que el investigado de se pueda dar a la fuga y 

sustraerse de la investigación, Gonzales, (2017), señala que, el supuesto en el 

que el procesado se puede dar a la fuga es cuando, este consigna mentiras en los 

medios probatorios con la finalidad de sustraerse del proceso Penal.  

 

Así mismo Bustamante, Ordoñez y Peña, (2017) consideran que el investigado se 

puede dar a la fuga en los supuestos que la pena a imponerse sea alta y el delito 

denunciado sea grave, en ese caso lo que suelen hacer es mudarse de forma 

maliciosa del domicilio o del alquiler, ocasionando con dicha actitud dificultad en el 

buen curso de las investigaciones. 

Por otra parte Callali, (2017), señala que el supuesto donde el investigado tiene 

una mayor probabilidad de sustraerse del proceso es cuando el investigado no 

tiene arraigo domiciliario, por lo mismo no tendría una estabilidad de vivienda 

conocida y es ahí donde se presenta la dificultad de desarrollar un debido 

proceso. 
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3.2.3 Objetivo específico 2: De qué manera se valora el arraigo domiciliario del 

investigado para solicitar la prisión preventiva, por los Fiscales Penales en el 

Distrito Fiscal de Lima Sur, 2016. 

 

En relación a la influencia del arraigo domiciliario que representa al momento que 

los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima sur, requieren la Prisión 

Preventiva, Bustamante y Callalli, (2017), señalaron que este presupuesto es de 

suma importancia a la hora de solicitar la prisión preventiva, ya que es tarea del 

Fiscal demostrar que el investigado no cuenta con domicilio conocido y por lo 

tanto no tiene estabilidad de vivienda en un solo  lugar y por ende no tiene vínculo 

familiar estable.  

 Por otra parte Gonzales, Ordoñez y Peña (2017), haciendo mención a la 

importancia del arraigo domiciliario del investigado afirman que dicho presupuesto 

no es suficiente, para requerir  la medida de prisión preventiva, ya que será 

necesario analizar de un modo sistematizado y ordenado empezando por la 

gravedad que implica el delito y después demostrar y después demostrar que los 

demás supuestos concurren copulativamente.  

 

En cuanto a la relevancia de que el investigado no cuente con un domicilio propio 

y la consecuencia que esto podía acarrear al  momento de que Fiscal tenga que 

solicitar el mandato de Prisión Preventiva, Bustamante, Gonzales, Ordoñez, 

Callalli y Peña, en conjunto señalan que el hecho que el  imputado no cuente con 

domicilio propio, no es causal suficiente, para privar de su libertad a una persona, 

peor aún si somos conscientes que hoy en día las personas que más inciden en la 

comisión de delitos son sujetos que oscilan entre los 18 y 25 años de edad, los 

mismos que no cuentan con domicilio y que viven en casa de sus padres o en 

casas alquiladas desde que nacen, siendo así, no podrá  ser valorado de modo 

que sea suficiente. 

3.3 Descripción de los resultados de la técnica de análisis documental 

 

En  continuación se procederá a detallar los resultados obtenidos tras aplicar la 

técnica de análisis documental, los mismos que fueron obtenidos del estudio de 
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los requerimientos de Prisión Preventiva que son fundamentados y sustentados 

por los Fiscales del Distrito Fiscal de Lima Sur, estos resultados se presentaran 

siguiendo el orden correcto de acuerdo a los objetivos propuestos en la presente 

investigación. 

 

Objetivo General.  Analizar la valoración de la prisión preventiva  por los Fiscales 

Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur, 2016.  

 

Con respecto a la valoración que toman en cuenta los Fiscales del Distrito Fiscal 

de Lima Sur, al momento de realizar el requerimiento de prisión preventiva;  se 

evidenció,  en el  requerimiento realizado por la Primera Fiscalía Provincial Penal 

de Villa María del Triunfo, representada por la Dra. Beliza Maribel Malasquez 

Azaña, en la denuncia N° 1848-2016, seguida contra; Ronaldo José Manuel 

García Ccala y otros; por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio -  

Robo Agravado  y Receptación Agravada, en agravio de Wilmer Calero Fretel  y 

otros, lo siguiente: 

 

La valoración efectuada fue principalmente en relación al primer presupuesto del 

artículo 268º “Que existan fundados y graves elementos de convicción para 

estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como 

autor o partícipe del mismo”, toda vez que al investigado se le encontró en 

posesión de un vehículo menor moto taxi de placa C3 – 2967 marca Bajaj modelo 

Torito, color verde año 2012, cuyas autopartes no le correspondían al vehículo en 

mención sino por lo contrario las autopartes habían sido adquiridas de modo 

dudoso. Por otra parte para el presente requerimiento se tomó en cuenta  la pena 

a imponerse al imputado por la gravedad del caso y el arraigo domiciliario, 

presupuestos que se tomaron en cuenta de modo no tan relevante. 
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Tabla Nº 06 

Descripción del Requerimiento 

Descripción del Requerimiento  

Número de Denuncia :1848 – 2016 

Procedente: Primera Fiscalía Penal del Distrito Fiscal de Villa María del 

Triunfo 

Delito: Contra el Patrimonio -  Robo Agravado Y Receptación Agravada  

Imputado: Ronaldo José Manuel Azaña 

Agraviado: Wilmer Calero Fretel 

Periodo de la Prisión Preventiva Requerida:  

Fundamento del Requerimiento: Se le imputó la investigado haberle 

encontrado en posesión de un vehículo menor moto taxi de placa C3 – 

2967 marca Bajaj modelo Torito, color verde año 2012. 

Fuente: Adaptado de la denuncia N° 1848-2016 

 

Por otra parte en la denuncia Nº 202-2016, seguida contra  Aquiles Arturo Quispe 

Vargas, por la presunta comisión del delito contra Libertad Sexual – Violación 

Sexual – Actos Contra el Pudor – Violación Sexual, en agravio de la menor 

signada con las iniciales I.S.J.R (11) 

En dicho caso la valoración que realiza el  Dr. Lucio German Peña Huajan, Es en 

forma conjunta evalúa los tres  presupuestos establecidos en el artículo 268 del 

Nuevo Código Procesal penal, toda vez que al ser evaluada en la entrevista de 

Cámara Gesell, la menor dio resultado positivo para el delito invocado, del mismo 

modo el resultado médico legal arrojo positivo para el delito de violación, 

sindicando la menor como autor de dicho ilícito al imputado, el mismo que cometió 

este acto delictuoso aprovechando que la menor se encontraba a solas en su 
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domicilio, siendo el imputado tío de la víctima, resultando ser una agravante en 

contra del imputado.  

 

Con respecto al arraigo domiciliario el imputado no ha demostrado su arraigo toda 

vez que al ser requerido en la Fiscalía a deslindar su responsabilidad y hacer uso 

del ejercicio de su derecho a la defensa, por el contrario, evadiendo su 

responsabilidad y refugiándose en algún lugar el cual no es ubicado, para que se 

pueda llevar un debido proceso en presencia del imputado, así mismo la gravedad 

del delito y la pena a imponerse tomando en cuanto las agravantes que sopesan 

en este caso, para lo cual y con la finalidad de contar con un pazo suficiente para 

llevarse a cabo las diligencia se requirió 09 meses de prisión preventiva en contra 

del referido imputado. 

 

Por otra parte se tiene el caso Nº 1225-2016, en el cual la Primera Fiscalía 

Provincial Penal de Villa María del Triunfo, realizo el requerimiento de prisión 

preventiva, en contra del ciudadano José Latines Bustamante  y otros, por la 

presunta comisión del delito contra La Salud Publica – Tráfico Ilícito de Drogas, en 

agravio del Estado, optando para sustentar tal requerimiento en los siguientes 

supuestos. 

 

a) La existencia de fundados y graves elementos de convicción para estimar 

razonablemente la omisión de un delito que vincule al o a los imputados como 

autores del delito; esto es en mérito a los medios probatorios encontrados al 

momento de la intervención policial, en donde el investigado según el informe 

emitido por la comisaría de San Francisco Tablada de Lurín, se dedicaría a la 

micro comercialización de drogas usando el  inmueble ubicado en el Jr. Bolívar 

Mz. A Lote 13, Santa Rosa de Con chitas San Francisco de Tablada de Lurín, es 

así que según el referido informe, este sujeto al momento de la intervención se 

habría encontrado preparando envoltorios de droga y marihuana, siendo 

intervenido en flagrancia delictiva  y otros medios probatorios recaudados los 

mismos  que fueron usados de forma pertinente para formular el requerimiento de 

prisión preventiva en contra de José Latines Bustamante. 



   

  

50 

 

 

b) El arraigo domiciliario del  investigado en el país también fue valorado, en 

merito a la notificación que se realizó en la dirección   consignada en su ficha 

RENIEC, citación a la que el denunciado no concurrió, del mismo modo que se 

valoró que el denunciado en su ficha de la RENIEC  consta como soltero, lo que 

hace presumir al a Fiscal de la Primera Fiscalía de Villa María del Triunfo, que el 

investigado no tiene ningún hijo, por tal motivo este no contaría con arraigo 

domiciliario, del mismo modo que en los actuados no se encuentra documento 

alguno que haga constar que el imputado tenga actividad laboral lícita conocida. 

 

c) La prognosis de pena que se impondrá para el delito de Tráfico ilícito de 

drogas será no menor de seis años ni mayor de doce, lo que haría presumir que 

el investigado estando en libertad y al no contar con arraigo domiciliario, familiar, y 

laboral este podría sustraerse de la investigación. 

 

En el presente caso para la Primera Fiscalía Provincial Penal de Villa María del 

Triunfo, ha primado lo que es el arraigo domiciliario, familiar, y laboral del 

imputado, haciendo que este tenga gran trascendencia al momento de realizar el 

requerimiento.  

 

En el requerimiento propuesto por la Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

de Villa María del Triunfo Dra. Alenza Aller Ticona, en la denuncia N° 036-2016, 

seguida contra Yasser Homero Albites Leon Y Jhoann Wilson Chamana Quiroz, 

por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio – Hurto Agravado en 

agravio de Oscar Nemesio Ruiz Anampa y Miguel Ángel Tubillas Vilcatoma. 

Se le imputa a los dos primeros sujetos la comisión de hurto agravado en merito a 

que según las investigaciones estos sujetos en forma conjunta y coordinada 

habrían ingresado al domicilio de Miguel Angel Tubillas Vilcatoma ubicado en el 

Jirón Loreto N° 345 José Gálvez Villa María del Triunfo aproximadamente a las 

04:00 del día 24 de enero del 2016, en circunstancias que el agraviado no se 

encontraba en su domicilio, para sustraerle un Televisor marca LG de 21 
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pulgadas  y una billetera conteniendo en su interior sus documentos personales y 

dinero la suma de S/ 153.00 soles. 

 

Luego de perpetrar este hecho se dirigieron al inmueble ubicado en la 

prolongación Moquegua Mz. 25 Blote 15 D José Gálvez Villa María del  Triunfo, 

de propiedad de Oscar Nemesio Ruíz Anampa, ingresando a la cochera y 

sustraer un vehículo marca KIA color blanco, camioneta Pick Up, placa de rodaje  

W4W- 740, así como dos comprensoras, siendo intervenidos por personal policial 

de la comisaría de José Gálvez, alertados por una llamada telefónica de un vecino 

del agraviado, en cuya intervención se encontró en poder de todo los bienes antes 

detallados de ambos agraviados. 

Para dicho requerimiento la Fiscal arriba consignada tomo en cuenta los 

siguientes presupuestos. 

 

a) La existencia de graves y fundados elementos de convicción que conllevan 

a presumir en forma razonable y objetiva que los imputados han cometido el delito 

que se les atribuye. Esto en mérito a todas las diligencias recabadas, como son 

acta de intervención, acta de registro personal, acta de incautación vehicular  la 

manifestación de los agraviados, manifestación de los imputados los ismos que 

reconocen que en su poder se encontró los bienes sustraídos de los agraviados, y 

otras diligencias recabadas en forma pertinente. 

 

b) Con respecto al peligro procesal, peligro de fuga, al no presentar los 

investigados asiento familiar ni laboral estable, en la cual el  investigado Yasser 

Homero Albites Leon, no cuenta con un trabajo estable toda vez que en su 

declaración refiere trabajar en una bodega existente en su casa, viviendo en casa 

de sus padres en compañía de su hermana demostrando con lo dicho que no 

cuenta con arraigo familiar alguno, respecto del investigado Jhoann Wilson 

Chamana Quiroz, tampoco cuenta con arraigo laboral puesto que en su 

declaración señala que trabaja como taxista independiente, viviendo con sus 

padres y con sus dos hijos demostrando con lo dicho que no cuenta con arraigo 

domiciliario fijo. 
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c) Peligro de entorpecimiento, en cuanto que los imputados pese a existir 

elementos suficientes que demuestren ser los autores del ilícito denunciado, se 

han mostrado renuentes en contribuir al esclarecimiento de los hechos, al otorgar 

versiones inconsistentes destinadas a sustraerse de la acción de la justicia. 

En este caso se evidencia que la Fiscal ha valorado de forma conjunta el 

requerimiento de la Prisión Preventiva, solicitando para este requerimiento de 

nueve m3eses de prisión preventiva. 

 

Del mismo modo, al analizar el requerimiento correspondiente a la denuncia Nº 

412-2016, seguida contra Hugo Bruno Estrada Huamani, por la presunta comisión 

del delito contra la Seguridad Pública en su modalidad Tenencia Ilegal de Armas, 

cuyo requerimiento fue realizado por la Dra Alenza Aller Ticona, Fiscal Provincial 

Penal de Villa María del Triunfo; dicho requerimiento encontró su fundamento en 

los siguientes supuestos. 

 

en primer lugar se tuvo en cuenta los indicios incriminatorios encontrados al 

investigado, tras ser intervenido por personal policial perteneciente a la División 

de Investigación Criminal del Distrito de San Borja, en circunstancias que el 

`personal antes mencionado se encontraba patrullando por la Av. El Sol de Villa 

María del Triunfo, notaron que un vehículo menor moto taxi  sin placa de rodaje, 

se encontraba estacionado a un aproximado de treinta metros de un grifo que 

opera por ese lugar , tras acercarse a constatar dicho vehículo en el  interior 

encontraron al investigado junto con otra persona del que no se logró determinar 

su identidad por motivos que se dio a la fuga, al realizar la correspondiente 

intervención del vehículo encontraron escondido bajo el asiento una pistola y una 

hoja de papel que llevaba impresa la imagen del grifo en mención indicando con 

flechas la entrada y salida del grifo u exactamente señalizando el área del mini 

market del establecimiento. 

 

El razonamiento jurídico que le obtuvo a este caso fue que el investigado se 

encontraba realizando diligencias preparatorias para perpetrar  un hecho de robo 
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artículo 188º y su agravante del artículo 189º asociado al delito de Posesión ilegal 

de arma motivo por el cual la fiscal antes menciona solicito seis meses de prisión 

preventiva en contra del investigado. 

 

Basándose en los indicios encontrados en contra del denunciado, la prognosis de 

pena que presuntamente podría ser aplicada en contra del denunciado, y el 

peligro procesal, peligro de fuga, en tanto según argumento de la fiscalía, el 

imputado brinda una dirección la misma que no se condice con la consignada en 

su ficha de la RENIEC. 

Objetivos específico 1. De qué manera se valora el peligro de fuga para solicitar 

el requerimiento de prisión preventiva por los fiscales del Distrito Fiscal de Lima 

Sur, 2016.  

 

En relación de la importancia que representa el peligro de fuga para los fiscales 

penales del Distrito Fiscal de Lima Sur en el año 2016 se tiene el requerimiento 

realizado por la Primera Fiscalía Provincial Penal de Villa María del Triunfo 

denuncia sin número a la vista, correspondiente al año 2016, seguido  contra 

Teodoro Esteban Flores Palomino, por la presunta comisión del delito Contra la 

Salud Publica – Tráfico Ilícito de Drogas en su modalidad Micro comercialización. 

 

 En el presente caso se le imputa al sujeto antes mencionado, ser micro 

comercializador de sustancias tóxicas en la vía pública, luego de que personal 

policial de la Comisaría de José Carlos Mariátegui en un operativo tras notar que 

el antes mencionado investigado estaría en la vía pública de modo sospechoso 

entregando pequeños envoltorios a personas que le entregaban dinero, 

procedieron a intervenirlo, es así que tras realizarle el registro personal 

correspondiente, al investigado le encontraron 360 envoltorios de papel revista 

tipo ketes, los mismos que contenían sustancia parduzca pulverulenta al parecer 

PBC, así como en su bolsillo  de su jeans se le encontró monedas de diversas 

denominaciones.  

Por lo que estando a lo antes señalado la referida Fiscalía en atribución a sus 

funciones y luego de hacer un análisis a los hechos denunciados, formuló el 
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requerimiento de prisión preventiva fundando en los siguientes supuestos, 1) 

existencia de fundados y graves elementos de convicción que vinculan 

directamente al investigado como autor de la comisión del delito invocado, para lo 

cual tiene como argumento lo anteriormente señalado en el presente trabajo. 

 

2) La prognosis de la apena, ya que en el presente delito la pena a imponerse 

será superior a los 8 años, 3) el presupuesto que más pondera en el presente 

caso es el peligro de fuga y la facilidad para entorpecer el proceso que 

supuestamente puede tener el investigado al encontrarse en libertad, esto es en 

merito a que el imputado en su declaración a brindado una de dirección como 

domicilio, que no está a su nombre por otra parte que en sus generales de ley 

éste ha indicado ser vendedor ambulante golosinas el cual no ha podido acreditar 

con documento, de igual forma que en su ficha RENIEC figura como soltero lo 

cual hace suponer que no tiene asiento familiar por lo que podría vivir en cualquier 

sitio dado que no tiene carga familiar que sostener. 

 

3.4. Descripción de los resultados de la técnica de análisis Jurisprudencial 

 

 En esta parte del trabajo de investigación procederemos a describir los 

resultados encontrado luego de aplicar el método de análisis de Jurisprudencias a 

nivel nacional, el mismo que recae en la Casación 631 – 2015 – Arequipa, el cual 

nos permitirá absolver nuestro objetivo Nº 01, que dice: De qué manera se valora 

el peligro de fuga, para solicitar el requerimiento de prisión preventiva, por los 

Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur, 2016. Y también absolverá  

nuestro Objetivo Nº 02, que dice. De qué manera se valora el arraigo del 

investigado para solicitar la prisión preventiva, por los Fiscales Penales del Distrito 

Fiscal de Lima Sur, 2016.  
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Tabla Nº 07 

Casación N° 631-2015 

Sala Penal Transitoria  

Casación  Nº 631 – 2015 

Arequipa El Arraigo como presupuesto del peligro de fuga   

Investigado Carlos Ríos Sánchez 

Agraviado El Estado  

Delito  Corrupción de Funcionarios - Colusión Agravada  

Sumilla Los criterios que el Juez debe tener en cuenta para 

determinar el peligro de fuga 

Fuente adecuación de la Casación N° 631-2015 

 

Antecedentes de la Casación. 

Primero: Que mediante requerimiento Fiscal de fecha 12 de junio del 2015, 

solicito al juez de Investigación Preparatoria de Paucarpata  dicte mandato de 

prisión preventiva contra del investigado, en mérito a que el país natal de 

investigado es el de España, así mismo se tomó en cuanta lo familiares cercanos 

que vivían endicho país, además de valorar las salidas y entradas que tiene el 

investigado en su record migratorio hacia otros países, hecho que llevo a que el 

Fiscal que requirió dicha medida, supusiera que el investigado estando en libertad 

podría sustraerse de la investigación yendo a refugiarse en su país natal; dejando 

de lado el arraigo tanto familiar como domiciliario y laboral que presentaba el 

imputado dentro del país;   es así que el referido Juez mediante Sentencia del 14 

de junio del 2015, resolvió de forma parcial, en el sentido que dicto mandato de 

prisión preventiva por el periodo de seis meses, al no encontrarse conforme 

interpusieron Recurso de Apelación tanto el Fiscal como el imputado 

Segundo. Con fecha 09 de julio del 2015, la Sala Penal Superior, dispuso dictar 

mandato de prisión preventiva en contra del investigado por el periodo de  09 

meses. Por su parte el investigado el 23 de julio del 2015, interpuso recurso de 

casación, bajo los motivos de infracción de precepto constitucional, principio de 

legalidad Penal: artículo 2º .24, literal d) de la Constitución y de infracción de la 

garantía de la motivación.  
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Tercero. La Sala Penal Transitoria concedió el recurso de  Casación a favor del 

imputado, el 31 de julio del 2015; en mérito, a la inobservancia  que los Órganos 

jurisdiccionales de primera instancia omitieron, estas son las exigencias  

contenidas en el literal C del Artículo 268º el cual establece que : “Que el 

imputado, en razón de sus antecedentes  y otra circunstancias del caso particular, 

permita colegir razonablemente que tratara de eludir la acción de la justicia 

(peligro de fuga)  u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de 

obstaculización).” El cual concuerda con el artículo 269º del acotado Código, el 

mismo que señala los criterios que el Juez deberá tener en cuenta para 

determinar el peligro de fuga, y señala los siguientes supuestos: 

1. el arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio, residencia 

habitual, asiento de la familia y de sus negocios o trabajo y las facilidades para 

abandonar definitivamente el país o permanecer oculto. 

2. La gravedad de la pena que se espera como resultado del procedimiento. 

3. L importancia del daño resarcible y la actitud que el imputado adopta, 

voluntariamente, frente a él. 

4. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro 

procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse a la 

persecución penal. 

Motivo por el cual dicha sala ordenó la inmediata libertad del investigado 

dejando sin efecto las anteriores resoluciones, dictando también que el 

investigado lleve el proceso en libertad, dictando mandato de 

comparecencia, las siguientes restricciones, 1) que investigado concurra al 

módulo básico de Paucarpata cada fin de mes para firmar el libro o realizar 

el control biométrico, 2) comunicar al órgano judicial si va viajar fuera de la 

cuidad o al extranjero para lo  cual deberá indicar expresamente el día de 

salida y de retorno, así como también deberá indicar el motivo que conlleva 

a ausentarse de la localidad, 3) no cambiar de domicilio sin previo aviso al 

órgano judicial, 4) asistir a todos los requerimientos a los cuales le sea 

notificado de forma obligatoria, 5) y finalmente pagar por concepto de 

caución la suma de diez mil soles. 
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IV. DISCUSION 
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El presente capítulo dará lugar a la discusión; que no es otra cosa más que el 

análisis de los datos recabados en el desarrollo de la investigación, resultando 

fuente principal para la redacción de discusión; los antecedentes, marco teórico, 

resultado de la técnica de análisis de entrevista, resultado de la técnica de análisis 

documental y normativo, para lo cual se procederá a desarrollar de acuerdo al 

orden de los objetivos tanto general y específicos propuestos.  

 

 

Analizar la valoración de la prisión preventiva por los Fiscales Penales del Distrito 

Fiscal de Lima Sur, 2016 

 

Con respecto a la valoración realizada que optan los Fiscales al momento 

plantear el requerimiento de prisión preventiva, Bustamante, Ordoñez y 

Peña,(2017), afirman que al momento de solicitar el requerimiento de prisión 

preventiva los fiscales lo hacen en base estrictamente al cumplimiento de los 

presupuesto del que se encuentran en el artículo 268° del Nuevo Código Procesal 

Penal. No obstante a ello, Callalli, (2017) señala dos factores por los que la prisión 

preventiva no estaría siendo bien valorada, señalando que hay casos en los que 

el abogado de la defensa no llega bien preparado y al ser así no hace una 

defensa optima por lo que el investigado queda privado de su libertad bajo esta 

medida, por otra parte señala Callalli, que en muchos de los casos los Fiscales 

tienen la necesidad carcelaria toda vez que sienten una gran presión mediática 

por parte de la población viéndose de ese modo en la imperiosa necesidad de 

realizar el requerimiento. 

 

Asimismo al revisar el caso 1848- 2016, se evidencia que la Primera Fiscalía 

Provincial Penal de Villa María del Triunfo solicita prisión preventiva en contra de 

Wilmer Calero Fretel, pese a que este sujeto cuenta con asiento domiciliario 

familiar y laboral conocido, aun así la Fiscal pide esta medida, argumentando 

como presupuestos del requerimiento a los indicios de la existencia del delito y en 

la prognosis de la pena  
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En ese mismo sentido Gabriela 2015 en su trabajo de investigación señaló que, 

existen factores extralegales que influyen en los Fiscales al momento de realizar 

el requerimiento, factores tales como la presión mediática que recae sobre ellos, 

al mismo tiempo que la prisión preventiva no es usada de manera excepcional 

sino más bien es aplicada con mucha frecuencia, la poca costumbre de usar otras 

medidas coercitivas con las que cuenta nuestro ordenamiento jurídica. 

 

A su vez Jara, E. (2013), señala que los factores que influyen de manera negativa 

en los Fiscales son elementos que o están contemplados en la Ley, los mismos 

que tienen el potencial de influir o ejercer presión en la actuación de los 

operadores de justiciables, dichos factores que el autor menciona son la prensa 

en sus diferentes modalidades y la opinión pública. En ese sentido Quiroz, (2014), 

remarca que antes de pedir el medida cautelar de prisión preventiva, los Fiscales 

deberían tener en cuenta, que los presupuestos planteados en el artículo 268° del 

Nuevo Código Procesal Penal, se cumplan de forma tácita y sin exageraciones ya 

que de no ser así se estaría encarcelando a las personas sin causa justificada 

vulnerando de ese modo muchos derechos fundamentales que son inherentes a 

toda persona.  

 

Del mismo la Jurisprudencia Interamericana sobre Prisión Preventiva señala que 

en américa se hace un uso desproporcional de esta medida toda vez que en la 

actualidad se cuenta con porcentajes muy altos de personas encarceladas cuyo 

estado procesal es a la espera de una sentencia judicial, llegando a sobrepasar 

en algunos países a la cantidad de personas que cumplen condena bajo 

sentencia, así mismo hace referencia al Perú y manifiesta que es uno de los 

países  que sobre pasan del cincuenta por ciento de su población carcelaria sin 

condena juntamente con Argentina. 

La Jurisprudencia en mención también señala que la prisión preventiva en la 

actualidad representa una gran problemática en América por el uso indiscriminado 

al momento de aplicarlo. 

A continuación se procederá a presentar la  discusión del objetivo específico 01. 



   

  

60 

 

 

De qué manera se valora el peligro de fuga, para solicitar el requerimiento 

de Prisión preventiva por los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima 

Sur, 2016 

 

Con relación al presupuesto del peligro de fuga establecido como uno de los 

presupuestos para solicitar el requerimiento de esta medida Callalli, Bustamante, 

Gonzales y Peña (2017), señalan que es uno de los presupuestos muy 

importantes, cuya valoración es efectuada de modo correcto, ya que el peligro de 

fuga, obstaculización de pruebas es relevante, toda vez que si el investigado tiene  

la posibilidad de sustraerse del proceso tendrá también la posibilidad máxima de 

obstaculizar el buen desarrollo de las actividades que son propias del proceso de 

investigación.  

 

En ese sentido se tiene el caso 202-2016 en el cual se advierte que la Fiscal 

realiza el requerimiento de prisión preventiva fundando el requerimiento 

principalmente en el presupuesto de peligro de fuga, toda vez que al investigado 

se le imputa se autor de la comisión del delito de contra la libertad Sexual 

Violación Sexual a menor de edad, y que este sujeto tras tomar  conocimiento de 

la denuncia se sustrajo del proceso y que a la fecha no ha sido ubicado. 

 

Al respecto Bedon, (2010), en su trabajo de investigación, señala que la prisión 

preventiva por ser un medida que afecta un derecho fundamental debe constituir 

una medida de ultima ratio, siendo que se debe aplicar ante circunstancias 

plenamente justificadas y bajo el estricto cumplimiento de los presupuestos 

planteados en la ley. A su vez Calderon, (2013), señala que las medidas de 

coerción tienen como finalidad de asegurar que la persona investigada se 

encuentre a disposición de la justicia en el momento que sea necesario, que 

podría darse el caso de que el investigado pueda rehuir del juicio o distorsionar la 

actividad probatoria, así mismo que puede ocultar evidencias relevantes que sean 

de vital importancia. 
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De la Casación N° 631-2015, tratado por la Sala Penal Transitoria en Arequipa se 

tiene que mediante requerimiento de prisión preventiva ante el Juez de 

Investigación Preparatoria de Paucarpata, este estimo conveniente dar seis 

meses de prisión preventiva en contra del investigado y que tras apelar a dicha 

decisión obtuvo como resultado que la Sala Superior dictara nueve meses de 

prisión preventiva en contra del imputado, bajo los argumentos de que al estar el 

investigado en libertad y al ser de otro país y tener parientes cercanos en dicho 

país y que al observar su record migratorio del éste, se evidencia un claro peligro 

de fuga del investigado. 

 

Hecho que dio origen a que el denunciado interponga recurso de apelación, es así 

que luego de analizar los hechos la sala estimo dar la razón al investigado 

disponiendo su inmediata libertad del investigado ordenando que éste cumpla con 

llevar el proceso bajo mandato de comparecencia con restricciones. Esta orden se 

dio tras advertir que en los actuados el investigado había acreditado 

fehacientemente su asiento domiciliario, familiar, laboral, asimismo la sala explicó 

que cada caso debería ser analizado de un modo diferente y con mucha cautela.  
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V. CONCLUSIONES 
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Primero 

Se ha analizado que en el Distrito Fiscal de Lima Sur en el año 2016 no se valoró 

debidamente los requerimientos de prisión preventiva a esta conclusión se arriba  

tras revisar de forma aleatoria las resoluciones de requerimientos realizados por 

dichas Fiscalías, aunado a ello se tiene lo dicha por la Fiscal Callalli, la misma que 

señaló  que en el distrito Fiscal de Lima Sur esta medida no es bien valorada, ya 

que existe una fuerte presión mediática sobre los fiscales sobre todo en aquellos 

casos emblemáticos que salen difundidos en diversos publicados en diversos 

medios. 

 

Segundo  

Se ha determinado también que en el Distrito Fiscal de Lima Sur la aplicación de 

la prisión preventiva no se da de forma excepcional si no por el contrario se da de 

manera permanente, siendo aplicados a delitos comunes, como son por micro 

comercialización de drogas, hurto de celulares y otros que al estudiarlos se 

advierte que la forma como se perpetraron los hechos no constituye agravante, no 

obstante que los autores son personas de bajos recursos económicos que no 

tiene como demostrar su arraigo domiciliario o contratar a un abogado que les 

defienda siendo en gran parte quien los defiende un abogado de oficio, el mismo 

que no muestra mucho interés en estudiar el caso por la misma carga que tiene y 

es ahí donde se aplica la prisión preventiva.  

 

Tercero 

Se ha determinado que el peligro de fuga es un presupuesto muy importante al 

igual que los otros presupuestos contemplados en el Nuevo Código procesal 

Penal, sin embargo en este presupuesto sopesa una mayor funcionalidad ya que 

en el supuesto de que el investigado se encuentre en libertad tendría la facilidad 

para ocultarse y no presentarse a la justicia, así mismo si bien es cierto es 

importante este presupuesto no debe ser valorado del mismo modo para todos los 

casos. 
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Cuarto 

Se ha determinado que en el Distrito Fiscal de Lima Sur se advirtió que el arraigo 

domiciliario del investigado, es sobrevalorado toda vez que, cuando el imputado 

no cuenta con un domicilio o vive en casa alquilada el razonamiento que 

encuentran los Fiscales es que como no tiene una vivienda propia le resultará 

más fácil huir de las investigaciones 

 

Quinto 

Al analizar la existencia de criterios razonables para determinar la existencia o no 

del arraigo domiciliario del investigado, se ha determinado que no existe un 

criterio establecido y fundamentado al cual recurrir para determinar la certeza 

domiciliaria del imputado dado que hay muchos casos en los cuales las personas 

con escasos recursos económicos no poseen un vivienda que se encuentre con 

título de propiedad a su nombre, situación en muchos de los casos conlleva a que 

los operadores de justicia sindiquen que no tiene arraigo domiciliario. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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Primero 

Teniendo en cuenta la información recabada en la entrevistas realizada a los 

Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur, en los cuales alguno de ellos 

manifestó que la prisión preventiva no venía siendo valorada de un modo 

correcto, toda vez que sobre los fiscales recae una fuerte presión al momento de 

avaluar los casos, en tal sentido se recomienda establecer pautas que permitan 

establecer criterios uniformas a nivel del Distrito Fiscal de Lima Sur, con la 

finalidad de que los operadores de justicia puedan emitir pronunciamientos con 

criterios uniformes, como jurisprudencia vinculante. 

 

Segundo 

Se recomienda a los Fiscales del Distrito Fiscal de Lima Sur que la medida 

cautelar de Prisión preventiva lo apliquen de modo excepcional valorando de un 

modo correcto a cada caso en concreto, dicha valoración debe ser en estricto 

cumplimiento a lo que la Ley señala sin dejarse llevar por la presión mediática 

existente ya que solo así alcanzaremos dar cumplimiento al propósito a esta 

figura jurídica que fue creada con la finalidad de asegurar que los investigados se 

encuentren presentes durante el proceso, mas, no que los penales sean llenados 

por personas que aún se encuentran a la espera de una decisión judicial la misma 

que se hace más complicada por la gran carga procesal que estos tienen. 

 

Tercero 

Por  otra parte se recomendaría que en aquellos casos en los que ya cuentan con 

todos los medios probatorios, es decir cuando se haya identificado plenamente al 

autor de la comisión del hecho punible, se haya acreditado su grado de 

participación o autoría, y cuente con todos los presupuestos que exige la ley, ya 

no se requiera de esta medida sino más bien en un solo proceso el Juez pueda 

dictar ya una sentencia firme, en la cual el investigado en vez de pasar privado de 

su libertad a la espera de una sentencia, cuya resolución será a todas luces 

condenatoria, empiece a cumplir con su pena privativa de libertad efectiva.  
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Anexo 1 

 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: LITA ESPERANZA MELENDEZ MUÑOZ 

FACULTAD/ ESCUELA: Escuela Profesional de Derecho 

TITULO EL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACION 

La valoración de la Prisión Preventiva por los Fiscales 
Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur, 2016 

 
 

PROBLEMA 

GENERAL 

  

¿De qué manera valoran la Prisión Preventiva  los Fiscales 

Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur, 2016? 

 

 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

 

 
¿De qué manera valoran los Fiscales el peligro de fuga al 

momento de requerir la prisión Preventiva en el Distrito 

Fiscal de Lima Sur 2016? 

 
¿De qué manera valoran los Fiscales el arraigo del 

investigado para solicitar la Prisión Preventiva en el Distrito 

Fiscal de Lima Sur, 2016? 

 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

 

 

Analizar de qué manera valoran la Prisión Preventiva los 

Fiscales del Distrito Fiscal de Lima Su, 2016 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

 

Determinar de qué manera valoran los Fiscales penales el 
peligro de fuga para realizar el requerimiento de Prisión 
Preventiva en el Distrito Fiscal de Lima Sur, 2016. 
 
Analizar de qué manera valoran el arraigo del investigado 
para solicitar la Prisión Preventiva los Fiscales del Distrito 
Fiscal de Lima Sur, 2016.  
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SUPUESTO 

JURIDICO 

GENERAL 

 

Los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima Sur valoran 

la Prisión Preventiva basándose en los presupuestos 

establecidos en el artículo 268 del N.C.P.P. 

 

No existe relación positiva y significativa en la valoración de 

la Prisión Preventiva por los Fiscales Penales del Distrito 

Fiscal de Lima Sur, 2016. 

 

 
 

SUPUESTO 
JURIDICO 

ESPECIFICO 

 
Se adecua la valoración que realizan los Fiscales del Distrito 
Fiscal de Lima Sur a los supuestos de la Prisión Preventiva. 

 
No Se adecua la valoración que realizan los Fiscales del 
Distrito Fiscal de Lima Sur a los supuestos de la Prisión 
Preventiva. 
 

 
CATEGORIAS 

Prisión Preventiva. 

Presupuestos de la Prisión Preventiva. 

Duración de la Prisión Preventiva 

 
TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

 
Investigación Cualitativa 

 
DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

 
Teoría fundamentada 

 
TECNICA E 

INSTRUMENTOS 
DE 

RECOLECCION 
DE DATOS 

 
Entrevista (Guía de entrevista) 
 
Análisis Jurisprudencial 
 
Análisis documental.  

 
POBLACIÓN 

Y 
MUESTRA 

 
Fiscales del Distrito Fiscal de Lima Sur. 
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Anexo 2 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

TITULO: La valoración de la Prisión Preventiva por los Fiscales Penales del Distrito Fiscal 

de Lima Sur, 2016 

 

Entrevistado:…………………………………………………………………………. 

Cargo/Profesión/Grado académico……………………………………………………... 

Instrucción……………………………………………………………………………. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la valoración de la Prisión Preventiva por los Fiscales Penales del Distrito Fiscal 

de Lima Sur, 2016 

 

 

1.- ¿cuál es la valoración que usted toma en cuenta al momento de solicitar el 
requerimiento de prisión Preventiva? 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- ¿considera usted que la medida excepcional de Prisión Preventiva es bien 
valorada en el Distrito Fiscal de Lima Sur? 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1 

 

De qué manera se valora el peligro de fuga, para solicitar el requerimiento 

de Prisión Preventiva por los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima 

Sur, 2016. 

 

 
 

3.- ¿Cuál es la importancia que tiene para usted el presupuesto del peligro de 
fuga del investigado al momento de solicitar la Prisión Preventiva? 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- ¿Cuáles son los supuestos en los  que el investigado se puede dar a la fuga al 
llevar el proceso penal en libertad? 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 2 

 

De qué manera se valora el arraigo del investigado para solicitar la 

prisión preventiva, por los Fiscales Penales del Distrito Fiscal de Lima 

Sur, 2016. 
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5.- ¿Cuál es la influencia que tiene el arraigo domiciliario del investigado al momento de 
solicitar la Prisión Preventiva? 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.- ¿Usted considera que si el investigado no cuenta con un domicilio de su 
propiedad es causal suficiente para fundamentar el requerimiento de Prisión 
Preventiva? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

..................……………… 

                                                                                                                         Firma del Entrevistado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  

79 

 

ANEXO 3 

FICHA DE VALIDACION  
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ANAXO 4 

ENTREVISTA A BUSTAMANTE HUAMANI JENNY NELLY  
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ANEXO 5 

ENTREVISTA A GONZALES RODRÍGUEZ  RAMIRO 
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ANEXO 6 

ENTREVISTA A  CALLALLI PIMENTEL FLOR DE MARÌA  
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ANEXO 7 

ENTREVISTA A ORDOÑEZ HUARCA JANETH OLINDA 
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ANEXO 8 

ENTREVISTA A PEÑA HUASON LUCIO GERMAN 
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ANEXO 9 

ANALISIS DE REQUERIMIENTOS DE PRISION PREVENTIVA DE LAS 

FISCALIAS DEL DISTRITO FISCAL DE LIMA SUR 
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ANEXO 10  

ANALISIS DE LA CASACION Nº 613-2015 
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